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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey  (Q. D. G.) y  Augusta Real Fami
lia continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICION
SEÑOR: Modificadas; no obstante las pruebas de su 

utilidad que ofrecieron en la práctica, las disposicio
nes contenidas en el Real Decreto de 22 de Diciembre 
de 1902, se hace cada día más necesario restablecer el 
principio de la rigurosa antigüedad para proveer las 
vacantes que ocurran en las carreras judicial y fiscal.

Pero hay, además, en este mismo orden otras aten
ciones que llenar. Las traslaciones, permutas, licen
cias y prórrogas de plazos posesorios, que se solicitan 
en número tan excesivo, introducen tal perturbación 
en la marcha ordenada de los Tribunales, que es tam
bién urgente poner remedio al abuso, si la jurisdicción 
no ha de estar mucho tiempo depositada en manos de 
sustitutos y suplentes, los cuales, aparte sus condicio
nes de competencia y honorabilidad, pueden no ofrecer 
las mismas garantías que los Jueces y Magistrados ti
tulares, y carecen de la autoridad moral necesaria para 
el mejor cumplimiento de los sagrados deberes que por 
razón de sus respectivos cargos les están encomenda
dos. Los inconvenientes, por otra parte, de que un Juz
gado permanezca sin la presencia de su Juez propieta
rio por virtud de procedimiento gubernativo ó suma
rial, no deben pasar desapercibidos. Mientras la causa 
se sustancia ó el expediente se tramita, la situación del 
Juzgado y la del Juez son tan anómalas como perjudi
ciales, y á esto ha de acudirse igualmente, buscando la 
manera de que, sin perjuicio irreparable para el fun
cionario declarado inocente, se atienda desde luego á 
que la justicia se administre en todo caso por quien 
efectivamente pertenezca á la carrera judicial.

Finalmente, la reconocida utilidad de uniformar las 
declaraciones de excedencias voluntarias, haciendo 
que desaparezcan entre funcionarios de un solo y 
único organismo diferencias y privilegios como los 
que hoy existen; el propósito de exigir que los pro
pios interesados, cuando les ocurran nuevos casos de 
incompatibilidad legal, hagan por sí mismos, inmedia
tamente de ser incompatibles, la oportuna declara
ción, y el evitar, por último, que el personal de las ca
rreras judicial y fiscal presten, sin la resistencia que 
viene observándose, sus servicios en las islas Baleares 
y Canarias, es el conjunto de novedades que contiene 
este proyecto de decreto, que el Ministro de Gracia y 
Justicia somete á la aprobación de V. M., inspirándose 
en la rectitud y én el mejor deseo de contribuir no 
sólo á enaltecer la administración de justicia, sino 
también al prestigio de sus funcionarios, dignos, por 
más de un concepto, del respeto y de la consideración 
social.

Madrid 5 de Febrero de 1906.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Manuel García Prieto*

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Gracia y Justicia, Vengo 

en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se restablecen en todo su vigor las dis

posiciones que sobre ascensos de los funcionarios de las 
carreras judicial y fiscal contiene el Real decreto de 22 
de Diciembre de 1902. En su consecuencia, las vacantes 
correspondientes á las categorías desde Magistrado de 
Audiencia [territorial de fuera de Madrid á Juez de as
censo, ambas inclusive, se proveerán: la primera y se
gunda, en los funcionarios de la categoría inferior in
mediata que, no habiendo renunciado previamente y 
por escrito su derecho al ascenso, ocupen el primer lu
gar en los escalafones respectivos. El Gobierno no hará 
uso de la facultad que le confiere el párrafo 3.° del ar
tículo 44 de la ley adicional á la orgánica del Poder ju
dicial. La tercera y cuarta, en la forma prevenida en 
el art. 8.° del Real decreto de 24 de Septiembre de 1889, 
que dispone que «para cubrir las vacantes cuya provi
sión corresponda al turno 3.°, en las categorías á que

se refieren los artículos 41 al 45 inclusive de la ley adi
cional á la orgánica, se nombrará á los funcionarios de 
la clase inmediatamente inferior que, reuniendo las 
condiciones exigidas por la legislación vigente para el 
ascenso, cuenten el mayor número de años de servicio 
en la carrera y no tengan nota alguna desfavorable en 
su expediente personal». Sólo se respetará el derecho 
que para los cesantes y excedentes determinan los ar
tículos 2.° y 18, extensivo además á los Secretarios de 
Sala de gobierno de las Audiencias que con anteriori
dad á la publicación del presente decreto hubieren soli
citado su colocación en las carreras judicial y fiscal. La 
provisión de los Juzgados de entrada se atemperará á 
las disposiciones de la referida ley, sin perjuicio de la ; 
reserva de derechos que se consignan en el párrafo an
terior.

Art. 2.° Podrán volver al servicio activo, en las 
categorías comprendidas desde Juez de ascenso á Ma
gistrado de Audiencia territorial, ambas inclusive, los 
cesantes de las carreras judicial y fiscal que, habien do 
solicitado el reingreso, tengan favorablemente inf or
inada su petición por la Junta Calificadora del Poder 
judicial. Los nombramientos que con este caráctf jr se 
acordaren sólo tendrán efecto en el turno 4.° ^

Art. 3.° En lo sucesivo no se conferirá nc >mbra- 
miento alguno en comisión á los funcionarios d' 3 las ca
rreras judicial y fiscal, ni se cursarán desde es ta fecha 
los expedientes que, á los efectos del ingre? ío en las 
mismas, se presenten en el Ministerio de Gra cia y Jus
ticia.

Art. 4.° Los funcionarios der las carrera s judicial y 
fiscal, posesionados que sean de sus earg ;os, sólo por 
una vez en el trancurso de un año potarán solicitar 
voluntariamente el traslado á otro destir de categoría 
análoga. Cuando las peticiones de traslf .do á un mismo 
destino fueren más de una, tendrá der echo preferente 
el funcionario que cuente más años d e servicios en la 
carrera, siempre que oficialmente nrierezea buen con
cepto en la misma.

Art. 5.° Én las instancias que'se eleven á este Mi
nisterio solicitando traslación deberán los interesados 
fijar clara y concretamente los puntos y cargos á que 
aspiran ser trasladados.

| No ge cursarán aquellas que se formulen, de una ma-
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ñera genérica con relación á provincia ó región deter- 
minada.Art. 6.° Los funcionarios de las carreras judicial y 
fiscal que desempeñen cargos en Baleares y Canarias 
tendrán prefereñte derecho á ocupar las primeras va
cantes que de su categoría ocurran en la Península 
desde el momento en que hubieren cumplido cuatro 
años de servicio en aquellas provincias, y les será 
computado, á los efectos de la antigüedad en la carrera, 
la mitad más del tiempo que en dichas islas lleguen á 
prestar.Árt. 7.° Las licencias y sus prórrogas no podrán 
exceder de dos meses en cada año.Cuando se solicite la licencia por enfermedad se 
acompañará á la instancia del interesado certificación 
facultativa expedida por el Médico forense del lugar 
donde se encuentre, y donde no lo hubiere, por el Médi
co titular del municipio correspondiente. De la auten
ticidad de dicho documento será responsable el Facul
tativo que lo autorice, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 323 del Código penal.

Art. 8.° Los Presidentes y Fiscales de las Audien
cias podrán conceder á los funcionarios, y éstos disfru
tar, sólo por una vez al año, licencia por quince días, 
dando cuenta inmediatamente al Ministerio de Gracia 
y Justicia. En todo caso de ausencia el interesado de
berá participar al Ministerio el lugar en que durante 
ella proyecte residir. Los Presidentes y Fiscales de las 
Audiencias territoriales dirigirán á los de las provin
ciales las oportunas instrucciones para evitar la dupli
cidad de licencias y conseguir el más exacto cumpli
miento de lo que se dispone en el párrafo anterior.

Art. 9.° Los Jueces, Magistrados é individuos del 
Ministerio fiscal no podrán en ningún caso solicitar la 
permuta de sus cargos.

Art. 10. Los Jueces de primera instancia é instruc
ción suspensos, en virtud de lo que previenen los pá
rrafos 1.°, 2.° y 3.° del art. 227 de la ley orgánica del 
Poder judicial, podrán ser declarados cesantes cuando 
el Gobierno estime que así lo aconsejen las necesidades 
del servicio, y en este caso las vacantes se proveerán 
con arreglo á las disposiciones vigentes.

Art. 11. Cuando con arreglo al art. 233 de la mis
ma ley, el Juez suspenso fuese absuelto ó hubiese sido 
objeto de sobreseimiento libre, será repuesto sin con
sumir turno, y el sueldo devengado durante el tiempo 
de cesantía se le abonará con cargo al capítulo corres
pondiente, si lo permitieran las bajas que en él resul
taren, y en caso contrario se incluiría el crédito nece
sario en el capítulo de ejercicios cerrados del primer 
presupuesto que se someta á la deliberación de las 
Cortes.

Art. 12. Todos los funcionarios de las carreras judi
cial y fiscal y auxiliares de la Administración de justi
cia se posesionarán de sus respectivos cargos dentro 
dei plazo de treinta días que señala la ley orgánica del 
Poder judicial. No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, el funcionario nombrado, justificando previa
mente algún impedimento, podrá obtener de este Minis
terio en la forma establecida en la referida ley orgánica, 
prórroga de quince días, como máximum, del término 
posesorio. Transcurrido el plazo legal, y la prórroga en 
su caso, sin que el nombrado tomare posesión, se enten
derá que ha renunciado á su cargo, siendo dados de baja 
inmediatamente en los escalafones respectivos.

Art. 13. Los funcionarios de las carreras judicial y 
ñscal y sus auxiliares que se hallen en el servicio acti
vo podrán obtener, á su instancia, la excedencia por 
tiempo ilimitado. Las solicitudes pidiendo el pase á 
esta situación se dirigirán al Ministro de Gracia y Jus
ticia.

Art. 14. Las excedencias voluntarias que se otor
guen conforme á lo dispuesto en el artículo anterior 
durarán cuando menos un año, contado desde la fecha 
de su concesión. Durante el tiempo que permanezcan 
excedentes no podrán los funcionarios percibir sus ha
beres ni mejorar de número en la categoría.

Art. 15. Los funcionarios comprendidos en los an
teriores artículos no podrán obtener su ascenso por an
tigüedad en las dos escalas en que figuren, á no haber 
servido previamente dos años efectivos en la categoría.

Art. 16. Los excedentes que soliciten su vuelta al 
servicio activo ocuparán la primera vacante que ocu
rra con posterioridad á la presentación de la instan
cia, y no podrán volver á la situación de excedentes 
sin haber servido nuevo cargo dos años consecutivos.

Art. 17. No se dará curso á las solicitudes de exce
dencia voluntaria cuando el interesado se hallare so
metido á expediente de corrección, traslación, suspen
sión ó destitución.

Art. 18, Para armonizar las disposiciones que se 
han dictado sobre la materia, se concede á los funciona
rlos que se hallen en situación de excedencia el término 
de quince días, á contar desde la publicación del pre
sente decreto, para pedir su vuelta al servicio activo, 1

los cuales ocuparán las primeras vacantes que ocurran 
de sus respectivas categorías.

A los que optasen por continuar en la situación de ex
cedencia les será aplicable en lo sucesivo lo determina
do en este precepto legal. Su colocación tendrá lugar en 
elturno4.°, alternativamente con los cesantes,y en el 3. 
cuando se trate de Jueces de entrada, determinando la 
prioridad en su colocación la antigüedad en la exce
dencia.

Art. 19. Todo funcionario perteneciente á las carre
ras judicial y fiscal tendrá la ineludible obligación, in
mediatamente de encontrarse en algunos de los casos 
de incompatibilidad establecidos por las leyes orgáni
cas del Poder judicial y su adicional, de ponerlo en co
nocimiento del Ministerio de Gracia y Justicia, concre
tando el motivo.

Art. 20. En lodo caso, el 15 de Septiembre de cada 
año remitirá á dicho Centro relaciónn jurada y autori
zada en que conste si se hallan ó no comprendidos en 
algunos do los casos de incompatibilidad establecidos 
por las citadas leyes. La falta de exactitud en el citado 
documento podrá, según ios casos, constituir delito ó 
reputarse falta grave.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil novecien
tos seis. ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
IMstaaueS Prl©$©*

R E A L E S  D E C R E T O S
Visto el expediente instruido con motivo de instan

cia elevada por Manuel Hernández Guerra en súplica de 
que se indulte á su hijo Antonio Hernández Huertas de 
la pena de dos años, once meses y once días de prisión 
correccional á que fué condenado por la Audiencia de 
Granada en causa sobre disparo de arma de fuego y 
lesiones:

Considerando que el penado lleva cumplida gran 
parte de la condena, observando buena conducta y 
arrepentimiento; que el ofendido no se opone al in
dulto, y que de haberse castigado separadamente los 
dos delitos de disparo y lesiones la pena hubiera sido 
inferior:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en indultar á Antonio Hernández Huertas del 
resto de la pena que le falta por cumplir y que le fue 
impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil novecien
tos seis. ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Ufelam a s fe a s * © !»  P r ie to *

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Tomás Barneda Estevanell en súplica 
de que se le indulte de la pena de seis años, ocho meses 
y un día de prisión mayor á que fué condenado por la 
Audiencia de Barcelona en causa sobre atentado y le
siones:

Considerando que la aplicación del art. 90 del Códi
go penal hizo que la pena impuesta fuese superior á la 
que correspondía de haberse castigado separadamente 
los dos delitos:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de seis años, ocho meses 
y un día de prisión mayor impuesta á Tomás Barneda 
Estevanell en la causa de que se ha hecho mérito por 
la de cuatro años de prisión correccional.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil novecien
tos seis. ALFONSO

El Ministro de Graciqi y Justicia,
Affsmuiel barcia  Prieto.

Visto el expediente instruido con motivo de ins
tancia elevada por Cristino Fernández Bruna en súpli
ca de que se indulte á su hijo Manuel Fernández Juárez 
de la pena de trece años de reclusión temporal á que 
fué condenado por la Audiencia de Jaén en causa sobre 
homicidio:

Considerando que el penado cometió el delito en un 
momento de arrebato y en defensa de su padre, al cual 
amenazaba é insultaba constantemente el interfecto, y 
que el penado observa excelente conducta y da pruebas 
de arrepentimiento en el penal:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de Í3 gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de trece años de reclu
sión impuesta á Manuel Fernández Juárez por delito de 
homicidio por la de cuatro años de prisión correc
cional.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil novecien
tos seis. ALFONSOEl Ministro de Gracia y  Justicia,
MsaiiM©! Prieto*

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Roque Felipe Aguilar Gil en súplica de 
que se le indulte ó conmute por destierro el resto de la 
pena de tres años, cuatro meses y ocho días de prisión 
correccional á que fué condenado por la Audiencia de 
Castellón en causa sobre disparo de arma de fuego y 
lesiones graves:

Considerando que este penado, por su avanzada edad 
y por las circunstancias especiales que concurrieron en 
la ejecución del delito, es acreedor á que se le otorgue 
alguna gracia:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

Visto el informe favorable de la Sala sentenciadora, 
y de acuerdo con lo consultado por la Comisión perma  ̂
nente del Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar el resto de la pena de tres años, 
cuatro meses y ocho días de prisión correccional im
puesta á Roque Felipe Aguilar Gil en la causa de que se 
hecho mérito por la de un año y seis meses de des
tierro.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil novecien
tos seis. ALFONSO

El Ministro de Gracia y  Justicia,
M a n u el García Prieto.

Visto el expediente instruido con motivo de instancia 
elevada por Fernando Arroyo Martín en súplica de que 
se le indulte del resto de la pena de tres años y nue
ve meses de prisión correccional á que fué condenado 
por la Audiencia de Madrid en causa sobre robo de 
reses lanares:

Considerando que el penado no estuvo presente cuan
do el hecho se ejecutó; sus buenos antecedentes, y que 
los actos por él ejecutados revisten más bien carácter 
de hurto:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Fernando Arroyo Martín del 
resto de la pena que le falta extinguir y que le fué im
puesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil novecien
tos seis. ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,

©raroáa* Prieto*

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de acuer
do con la Comisión permanente del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede la nacionalidad española á 

D. Moses R. Asayag, súbdito marroquí.
Art. 2.° La expresada concesión no producirá efec

to alguno hasta que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución y de obediencia á las leyes, 
con renuncia de todo pabellón extranjero, y sea inscri
ta en el Registro civil.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil novecien
tos seis. ALFONSOEl Ministro de la Gobernación,
A l v a r o  F i g n e r o a *

R E A L E S ÓRDENES
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de las disposiciones de 

los artículos 169 y 172 de la Instrucción general de 
Sanidad vigente y de la Real orden de 29 de Marzo 
de 1904, han de proveerse por concurso especial entre 
los Médicos Directores en propiedad de baños y aguas 
minero-medicinales los cargos de Inspectores de aguas, 
cuyas atribuciones fija el art. 170 de la precitada Ins
trucción. Deben, pues, cubrirse las vacantes de dichos 
cargos por medio de concurso; y á este efecto,
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S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer:
Primero. Que se convoque el concurso que precep

túa el art. 172 de la Instrucción general de Sanidad vi
gente para proveer por él la quinta Inspección, del 
Este ú Oriental, que quedó vacante en el concurso ce
lebrado en 9 de Marzo último, y las que puedan vacar 
hasta el acto de la celebración del que ahora se convo
ca, y durante el mismo.Segundo. Que este concurso tenga lugar el día 2 de 
Marzo próximo, inmediatamente después de que se 
concluya el convocado por orden de 27 de Enero últi
mo, á los efectos del art. 29 del Reglamento de baños.

Tercero. Que en este concurso especial puedan to
mar parte los individuos del actual Cuerpo de Médicos 
Directores de baños y aguas minero-medicinales y los 
que pertenecieron ai mismo hasta su jubilación, siem
pre que éstos acrediten su aptitud física para ejercer el 
cargo de Inspector, tomando parte en el concurso con 
arreglo al número que tenían en el escalafón al ser ju
bilados.Cuarto. Que la preferencia entre los concursantes 
para la adjudicación del cargo de Inspector y la elec
ción de zona se determine rigurosamente por su anti
güedad en el escalafón respecto á las promociones, y 
dentro de cada promoción, por los méritos y premios á 
que se refieren los artículos 52 y 54 del Reglamento de 
baños.Quinto. Que la justificación de la circunstancia ds 
preferencia dentro de cada promoción será documen
tal, y se presentará por los que hayan de invocarla, en 
las oficinas de la Inspección general de Sanidad inte
rior, hasta el día 24 inclusive del corriente mes de Fe
brero, para que pueda ser comprobada y apreciada 
como corresponda. Los jubilados que hayan de tomar 
parte en el concurso deberán acreditar previamente su 
aptitud física para el cargo por medio de una certifi
cación autorizada por dos Médicos y el Inspector mu
nicipal, y en defecto de éste por el Subdelegado de Me
dicina del distrito donde habiten, presentando el expre
sado documento en el lugar y plazo fijado en el párrafo 
anterior, y para los efectos que en el mismo se con
signan.

El Inspector general de Sanidad interior decidirá, 
sin ulterior recurso, con la comprobación que estime 
necesaria, acerca de la aptitud física del jubilado para 
el ejercicio del cargo de Inspector.

Sexto. Levantada la oportuna acta del concurso, 
que firmarán el Inspector general, como Presidente; el 
funcionario de la plantilla á sus órdenes que haya con
currido, y los que en el acto hubieran tomado parte, y 
aprobado que sea el concurso, se otorgarán de Real 
orden los nombramientos correspondientes, de los que 
la Inspección general dará traslado á los Gobernadores 
de las provincias á que pertenecen los establecimientos 
comprendidos en la zona respectiva, á fin de que se 
publiquen en los Boletines oficiales para conocimiento 
de las propietarios de aquéllos. Los Inspectores de 
aguas minerales que se nombren y no tomen posesión 
dentro de los plazos establecidos á ese efecto para los 
funcionarios públicos en general, serán declarados ce 
santes, proveyéndose la vacante interinamente por la 
Inspección general.

Séptimo. Las Direcciones balnearias que resulten 
vacantes por la incompatibilidad entre los cargos de 
Médico Director é Inspector se proveerán en interini
dad hasta el próximo concurso, como determinan el 
Reglamento y la Real orden de 14 de Junio de 1904. 
Desde esta fecha se consideran caducados todos los 
nombramientos de Inspectores de aguas minero-medi
cinales conferidos en interinidad.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 5 de Febrero de 1906. ROMANONES 
Sr. Inspector general de Sanidad interior.

Ilmo. Sr.: Terminadas las oposiciones á ingreso en 
el Cuerpo de Médicos titulares, verificadas en los dis
tritos universitarios de Santiago, Valencia, Salamanca 
y Barcelona, con arreglo á la convocatoria hecha por 
Real orden de 5 de Junio de 1905, en cumplimiento de 
lo preceptuado en el art. 101 de la vigente Instrucción 
general de Sanidad y art. 35 del Reglamento de dicho 
Cuerpo, aprobado por Real de 11 de Octubre de 1904;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido por conveniente 
disponer:

1.° Que se aprueben las oposiciones verificadas en 
los citados distritos universitarios, concediendo á los 
que han sido aprobados la aptitud legal para el ingreso 
en el Cuerpo de Médicos titulares.

2.° Que se consideren con la aptitud legal necesaria 
para todos los efectos, con arreglo al art. 38 del Regla
mento del Cuerpo de Médicos Titulares, á todos los 
comprendidos en las listas que, con sujeción á las pro
puestas de los Tribunales, se publicaron en la G a c e t a

d e  M a d r id  y  Boletines oficialesf á fin de que por la 
Junta de gobierno y  Patronato, en cuanto se vayan pu
blicando en la G a c e t a  dichas listas, se pueda expedir 
el certificado á que se refiere el art. 38, párrafo 2.°, en 
concordancia con el 40 de dicho Reglamento, cuando lo 
pidan los Alcaldes respectivos, de la aptitud legal de los 
opositores aprobados.

3.° Que se den las gracias de Real orden á los indi
viduos que han formado los Tribunales; y

4.° Que se remitan los expedientes de los opositores 
á la Junta de gobierno y Patronato.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 28 de Enero de 1906. ROMANONES 
Sr. Inspector general de Sanidad interior.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado,
S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha resuelto nombrar á D. Fé

lix Pío de Aramburu y Zuluaga Catedrático numera
rio de Estudios superiores de Derecho penal y Antropo
logía criminal de la Sección de Ciencias sociales de la 
Universidad Central, con el haber anual de 7.500 pese
tas y el mismo número del escalafón que en la actua
lidad ocupa; disponiendo al propio tiempo, en cumpli
miento de lo preceptuado en el Real decreto de 31 de 
Julio de 1904 y en la Real orden de 1.° de Septiembre 
del mismo año, que se le considere posesionado de la 
expresada Cátedra con esta fecha, y baja en el mismo 
día de la Cátedra de Derecho penal de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Oviedo, que en la actua
lidad desempeña.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 31 de Enero de 1906. SANTAMARÍA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y  servicios de D . Félix Fio de Aramburu y  Zuluaga.
Previos los estudios del grado de Bachiller, cursó en la Universidad de Oviedo la carrera de Derecho, obteniendo la calificación de Sobresaliente en el grado de Licenciado. Cursó también las enseñanzas del Bachillerato en Filosofía y Letras con brillantes notas, y obtuvo el título con premio extraordinario en 1865, completando los estudios hasta obtener el título de Licenciado.Le fué expedido el título de Doctor en Derecho en 21 de Diciembre de 1870.Por Real orden de 27 de Agosto de 1875 fué nombrado Auxiliar de la Facultad de Derecho de la Universidad de Oviedo.En virtud de oposición, y por Real orden de 1.° de Julio de 1876, fué nombrado Catedrático numerario de Ampliación del Derecho civil de la Universidad de Santiago, pasando después, en virtud de traslación, á la Universidad de Oviedo, donde continuó desempeñando la Cátedra de Derecho penal.Por Real orden de 15 de Diciembre de 1885 se le nombró Decano de la Facultad de Derecho; por otra de 17 de Febrero de 1886, Vicerrector, cargo que desempeñó hasta que por Real decreto de 22 de Noviembre de 1888 se le confió el cargo de Rector, en el cual continúa.Ha desempeñado diferentes servicios relacionados con la enseñanza, y es autor de varias publicaciones científicas, entre las que merecen citarse La nueva ciencia penal, obra que el Consejo de Instrucción pública declaró de mérito para la carrera, y las notas y un prólogo á la obra de Possina Ele

mentos de Derecho penal, traducida al castellano.Obtuvo el premio al talento de la Real Academia de la Historia por su Monografía de A sturias.Es Caballero Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente relativo á una multa de 250 pe
setas impuesta por el Gobernador civil de Burgos á la 
Compañía de los Caminos de Hierro del Norte de Es
paña por el retraso con que el tren núm. 24 llegó á Mi
randa el día 18 de Septiembre de 1904, la Sección se
gunda de dicho Cuerpo Consultivo ha emitido el si
guiente dictamen:

«En sesión del día 11 de Noviembre de 1905 se dio 
cuenta del expediente sobre condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta por el Gobernador civil de 
Burgos á la Compañía de los Caminos de Hierro del 
Norte por el retraso con que el tren núm. 24 llegó á la 
estación de Miranda el día 18 de Septiembre de 1904; 
asunto pasado á informe del Consejo por decreto mar
ginal de la Dirección general de Obras públicas con fe
cha 31 de Octubre de 1905.

El retraso con que el referido tren núm. 24 llegó á 
Miranda el 18 de Septiembre de 1904 fué de una hora 
treinta y siete minutos, siendo debido en primer tér
mino á maniobras en las estaciones, carga y descarga 
de mercancías y afluencia de viajeros, perdiéndose en 
todas estas operaciones una hora veintidós minutos.

¡ Este retraso excede de la tolerancia reglamentaria ea 
I Vd sección de Irún á Miranda, que es de cuarenta minu

tos, y por lo tanto es penable, puesto que no pued&u 
justificarse las causas que *o han producido, según re-' 
sulta del expediente instruidlo al efecto por la primera 
División de ferrocarriles.

La Compañía, reconociendo eí retraso, alega que se 
originó por la extraordinaria afluencia de viajeros, que 
obligó á perder cuatro minutos en Pasages veintiséis 
minutos en San Sebastián por tener que agregar tres 
coches; otros veintiséis minutos en Tobosa para segre
gar unos coches y agregar otros, y tres minutos en Vi- 
llafranca para la colocación de los viajeros; resultando^ 
que dichos retrasos suman un total de cincuenta y nue
ve minutos. Los treinta y ocho minutos restantes hasta 
el total retraso fueron perdidos pea* maniobras en nar
rias estaciones, carga de bultos, precauciones y cruza
miento con el tren núm. 15.

En resumen, deduce la Compama que está completa
mente justificado el retraso de una hora catorce minu
tos, ocasionado por afluencia de viajeros, cruce con el 
tren 15 y precauciones; quedando veintitrés minutos, 
empleados en las demás atenciones del servicio, para 
las cuales se toleran cuarenta minutos en la sección de que se trata.

La Comisión provincial, en su informe, no estima 
atendibles las razones aducidas en su descargo por la 
Compañía; antes por el contrario, cree que los retrasos 
de que se trata son debidos á deficiencias ó mala orga
nización del servicio, y que por lo tanto debe imponer
se la multa de 250 pesetas propuesta por la Dirección, 
con cuyo acuerdo estuvo conforme el Gobernador imponiendo la multa.

La Compañía del Norte, en su recurso de alzada, no 
añade nada nuevo á lo que tiene manifestado en el ex
pediente, limitándose á consignar que mayor hubiese 
sido el perjuicio para los consignatarios si las mercan
cías quedaran detenidas por no perder tiempo en la 
carga, y que el tiempo perdido en las maniobras, moti
vadas por la afluencia de viajeros, es inevitable; pero la 
Sección no lo estima así, porque la Compañía debía estar 
prevenida para un servicio que no revestía los caracte
res de excepcional, dada la época del año en que tuvo 
lugar, y disponer del personal y de los elementos nece
sarios para llevarlo á cabo con la debida regularidad.

Por todo lo expuesto, y de acuerdo con la nota del 
Negociado, la Sección acordó consultar á la Superioridad:

Que no procede la condonación de la multa de 250 
pesetas impuesta á la Compañía de los ferrocarriles del 
Norte por el Gobernador de Burgos por el retraso con 
que llegó á la estación de Miranda el tren núm. 24 el 
día 18 de Septiembre de 1904.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen y con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido confirmar la multa de referencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos precedentes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 1.° de Enero de 1906. GASSETSr. Director general de Obras públicas.

administración central
MINISTERIO DE ESTADO

A s u n t o s  c o n t e n c i o s o s .
El Cónsul de España en la Habana participa á este Ministerio el fallecimiento de los súbditos españoles siguientes: D._Leandro López Marín, natural de Granada, de cuarenta años de edad, soltero, del comercio, é hijo de José y de Josefa.Antonio Roch y Gómez, natural de Ibiza (Baleares), de cuarenta años de edad, soltero, marinero, é hijo de Antonio y de María. »Emeterio González, natural de Reinosa (Santander), dê  veinticinco años de edad, soltero, dependiente, é hijo de Narciso.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Subsecretaría.

En el Juzgado, de primera instancia del distrito del Hospital de Barcelona se halla vacante, po>r defunción de D. Lorenzo Bosch, una plaza de Escribano,. que debe proveerse por antigüedad, como comprendida en el primero de los turnos señalados en el art. 11 del Real decreto de 5 de Febrero de 1903.;Los Escribanos aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio, por conducto del Presidente de la  Audiei&eia de Barcelona, dentro del plazo de treinta días naturales* á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .Madrid 6 de Febrero de 1906.=E1 Subsecretario, Antonio Barroso.
En el Juzgado de primera instancia de Sorbas, de entrada* se halla vacante, por remirada de D. Luis Ponzoa, la plaza de* Escribano, que debe proveerse por traslación, como comprendida en el primero de los turnos señalados en el art. 10» del Real decreto de 5 de Uebrero de 1903. q .Los Escribanos aspirantes dirigirán sus, instancias a esta Ministerio, por corvducto del Presidente déla  Audiencia de ! Granada, dentro tí el plazo de treinta días naturales*. á contar í desdé la publicación de este anuncio en la Gaceta... Madrid 6 de4 Febrero de 1903.= El Subsecretaría,, AutOUíO 

Barroso.
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M I N I S T E R I O  D E   H A C I E N D A

S U B S E C R E T A R I A

Escalafón de los Oficiales activos, excedentes y cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en el art. I.° de la ley de 19 de Julio de 1904.

*5© c* 
Bg© © 
2.3 
So-

DESTINOS Ú OFICINAS DONDE SIRVEN

Ó HAN SERVIDO

PROVINCIA

DE SU NATURALEZA

S E R V IC IO S

NOMBRES Y  APELLIDOS
ED A I ) EN LA CJjiASE AlIt ESTADO

ai O © t-s Anos. Meses. Días. Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

567
568

D. Pedro Aguerre Somoza.................... . Tesorería de Hacienda de Orense . . . . . . . . . . . . . Pontevedra 40
31
33
31
40
31
28
27
26
44
48
66
36
29
29
23

2 13
16
9

23
15
5

Q 11
11
11
11
11
11
11
11
11

7 Q 11
11
11
1

. 6 
11 1

Ernesto del Val Sánchez.................... . Administración de Hacienda de Cuenca.. . . . . . Cuenca. 1
3

OQ 7
O
3

s
7 

25
8

569 José Carmona y Trigueros........................ Idem id. de Alicante........................................ Sevilla ................
t j
3 6

6
13
11
7

570 Rafael Bengoechea y Vázquez ...................... Intervención de Hacienda de Sevilla............... Sevilla .............. 4 3
571 Constantino Pardal Corcero................... Administración de Hacienda de Zamora........ Zamora............... 2 3 6

6
5

572 Pablo González Suárez.............................. Auxiliar de la Dirección de lo Contencioso.. ..  
Idem id................................................ ...........

Pontevedra . . . . 6 3 3 6

4
573 Mariano Rujas y Gozalo................................ Madrid • 1 20

5
3 4

574 Juan Suárez López............... ........................ Intervención de Hacienda de Oviedo............... Oviedo 1 3 4 3 11
11
3

575 Ramón Díaz Faes y Alvarez Celleruelo. Idem id. de Zamora......................... ............... Oviedo............... 29
12
7

3 4 3 4
576 Pedro Pérez Y  agüe....................................... Idem id. de Teruel.......................................... Teruel. . . . . . . . . . 2 3 11

11
11
11
11
11
11

3
3

22
4

14
4577 José García Cid.................... ............ .......... Idem id. de Salamanca .................................... Sm 1 V{ 177 íí 17 Píl . . . 4 3 1

11
11
11
11
11

578 Domingo del Río García Serrano ................. Idem id. de Málaga.......... .............................. Avila .. . . . . . . . . 8 4 3 3
3

3 3
3579 Domingo Palacios de Andrés.................... Administración de Hacienda de Segovia........ Segovia .. 15

15
3 3

3580 Marcelino Montero Buceta........ . Idem id. de Lugo............................................. Pon tifivpíi ra 4 3 3 3
581 Mariano Sazatornil Morer...................... • •. Idem id. de Huesca.................................... Huesca...............

Guadalajara . . . . .
1

11
13 3 3 3 3

582 Federico Puig y Malo ........................... . Idem id. de Teruel ........................................... 12 3 3 3 3
583 Juan Muñoz Monje............................... ..... Secretario de la Delegación de Hacienda de A l 

m ería.......... . ............. ................................. Toledo................. 24
35
50
53
37
46

» 3 3 11
11
11
11
11
11

2 8 7 2
584 Pío Casas Ab io .................................. Tesorería de Hacienda de Tarragona...............

Administración de Hacienda de Guadalajara.. 
Intervención de Hacienda de Vizcaya.............

Huesca 8 20
>

3
3

2 4 19
585
586

Manuel Ruiz Mexía .................................... Gnadalaiara. . . . 28 5
Santos González Valle y Fernández............. Oviedo 2 3 £ 26 5 1

26
9

587 Agustín Calvo y Mazas......................... ..... Idem id. de Toledo.......................................... Seo*ovia 2 12
28

3 » 15
13

2
588 Joaquín Uleeia Cardona............. Tesorería de Hacienda de Cádiz....................... Cuba. . . . . . . . . . 5 3 2 9
589 Vicente Brull y Ansina............................... Representación del Estado en el arrendamiento 

de tabacos.................................................... M a d ri d 30
35
24
28
33
57
20
38
66

» 25
22

3 11
11
11
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10

8 19
590 Carmelo Gutiérrez Hernández.................. Administración de Hacienda de A v ila ............ Avila. .............. 5 3 7 11 28
591
592

Apolinar Saldaña Alvarez......................... Idem id. de Cádiz............................................ Sevilla 11
8

3 » 3 11
Angel Vara y Navarro.................................. Intervención de Hacienda de Salamanca......... Madrid . . . 16 3 28

26
3 10 28

593 Juan del Río y Diez de Bulnes............... . Idem id. de Albacete....................................... Jaén •.«• 7 12 3 13 8 5
59 i Bernardo Peris Riera ................................ Idem................................................................ Víll PT1 P1 íí 6

6
9 3 26

26
18
16
16

8 1 15
595 Jesús Balaca y Balaca.................... . Tesorería de Hacienda de Palencia.................. Mad piH 6 3 3 10 26

18
19
11

596 Amador Sánchez del Río............... .............. Administración de Hacienda de Logroño....... Oviedo 1
4

8 3 3 10
7597 R.a/món San7, P é r e z . . , ............ Idem id. de Salamanca..................................... 777 n pn » 3 7

598 Antonio Domínguez y Fernández.......... . Intervención de Hacienda de Jaén................... Huelva 40
25
31 
71 
29
32
33 
38 
43 
36

3 11 3 7 5
599 Eugenio Hurtado de Mendoza .......... ■»........ Tesorería de Hacienda de Segovia . . . . . . . . . . . . 3 25

»
3 16

15
10

3 10
10

16
15600 José González Carrera.......... ............. ......... Idem id. de Lérida ..........................................

1/
TbPímHíí 1 3 3

601 Braulio de la Presilla.............................. Sección de Operaciones mecánicas de Loterías.
Administración de Hacienda de Badajoz........
Idem id. de León..............................................

Burdos................ 9 5 3 20 6 3
602 José Valaer Alejo............................ Badajoz ............ 2 2 3 10 10 6 11 1
603 Francisco Montenegro y Hernández............. León ................... 4 17 3 10 10 3 11 28
604 Luis Alonso y Zárate.................... intervención de Hacienda de Palencia............ Bu ro*os . . . . . . . . 4 7 3

3
10 10 3 10 10

605 Luis Omaña y Secades................................. Tesorería de Hacienda de Valencia ............... Madrid 9 2 10 9 3 10 9
606 Pedro Morillo...................... ........................ Idem id. de León.......... .................................. Zamora . . . . . . . . . 5 29 3 10 6 15 5 2
607 Juan Martínez Guardiola............................. Administración de Hacienda de Albacete....... Albacete . . . . . . . . 8 23 3 10 5 7 10 10
608 José Marín y Pascual................................... Inspección provincial de Hacienda de Murcia.. 

Idem id. de Alicante........................................
Murcia .............. 37 3 29 3 10 5 7 3 16

609 Pedro Juan Andreu L loret........................... A lí cante 33
29
30

1 3 10 5 3 10 5
610
611
612
613
614
615 
816
617
618
619
620

José Arán y San Agustín.................. Administración de Hacienda de Huesca.. . . . . . Huesca .............. 4 4 3 10 5 ,̂ 3 10 5
Martín Gárate v TIsahias'a............................ Intervencmn de Hacienda de Guipúzcoa......... Guipúzcoa......... 3 » 3 10 4 7 5 20
Fernando García San Juan.................... Idem id. de Jaén............................................. Málaga............... 35 4 19 3 10 13 8 17
Joaquín Ariza Rodríguez.......... . Administración de Hacienda de Córdoba........ Córdoba . . . . . . . . . 27

25
11 7 • 3 10

10
» 13 7> »

M o o ti r\ TDi onor» vA/ o 1 lio T) oloonoc? » 3 3 10
10TyIíÍTI T if\ nP7 nppl P£fPl 71 . . . . . . . Idem id. de Valencia.......................................

DcLltyCLl ............ .
Guadalajara.......
Lérida.................
Ovi pdo . ..

VU
22
42
30
31 
28

8 8 3 10 » 3 2
Jn<5P Mnpillo v 1DoitiÍho*o * .......... Intervención de Hacienda de Lérida............... 9 19 3 9 25 4 11 1
Víilpotíii T'ínnapO’n TTrífl Idem id. de Oviedo.......................................... 10 15 3 9 24 8 21
.Tnanuín .Tnste v Daro*alln . ................. . • Administración de Hacienda de Malaga.......... Madrid . . 4 16 3 9 23 9 6 »
Esteban Barreda y Minaya................. ......... Intervención de Hacienda de Toledo............... Toledo................. 4 28 3 9 23 7 11 16

Administración de Hacienda de Salamanca.. . Sí7la)77MTiPa 32
33 
33

2 15 3 9 22 14 1 12
621
622

T? o rn no Air/ V Rnpfta ........ Idem id. de la Coruña..................................... Lugo...................
Pontevedra. . . . . .

4 » 3 9 22 7 11 17
Eduardo Caula Estévez........ . . » .................. intervención de Hacienda de Orense............ ó 10 3 9 22 3 9 22

623 Francisco Roiloa Collado ............... . Administración de Hacienda de Burgos.......... Logroño. . . . . . . . 43
29

» 28 3 9 21 6 9 21
624 Eduardo Vargas y García................. . Tesorería de Hacienda de Badajoz...................

Inspección provincial de Hacienda de Granad^. 
Idem id. de Oáceres..........................................

Murcia . ........... 9 1 3 9 20 3 9 20
625 Joaquín Ruiz Ibáñez............................ Granada.............. 29 7 24 3 9 20 3 9 20
626
627

Juan Ferrer v Pé.rp.7. . . . . . .  . . . . . . T í A 7 39
31
21

» 4 3 9 19 3 9 19
Arturo Hidalgo Díaz.............................. . Administración de Hacienda de Zaragoza 

Subsecretaría..................................................
Bu ñeros . . .. 1 9 3 9 19 3 9 19

628 Miguel Jordán y Guix............. ................... * Mad rid 8 27 3 9 19 3 9 19
629 Amador Fernández Diéguez......................... Intervención de Hacienda de la Coruña.......... Cornña 32

29
29

9 21 3 9 17 9 11 2
630 Manuel Calderón y Gómez............... . • Administración de Hacienda de Badajoz.......... Ra dainy 3 10 3 9 17 5 8 28
631 Eugenio Domínguez Otaño........................... Inspección provincial de Hacienda de Lugo . ..

Tesorería de Hacienda de Zaragoza.................
Intervención de Hacienda de Santander..........

Coru ña 7 12 3 9 17 3 9 17
632 José María de la Hoz Guillén................... Za rao*oza 24 1 3 3 9 16 3 9 16
633 Fidel Quijano V e la ......................... ............. Santander 52 3 » 3 9 14 25 4 28
634 Hipólito Abela Lahoz................................ . • Tesorería de Hacienda de Huesca.................... Ma drid 25

38 
33 
23
39 
44

3 20 3 9 14 3 9 14
635 Francisco Munilla Cruz..................... . Intervención de Hacienda de Sevilla............... Sevil 1 a 10 15 3 9 13 5 6 »
636 Enrique Blanco Gadea................. ................ Administración de Hacienda de Granada......... Grana d a 1 23 3 9 10 5 9 11
637 Francisco Guijarro y López................... ... Intervenc ón de Hacienda de Zaragoza............ Ma d rid » 3 9 10 3 9 10
638 Julián Turrientes Izquierdo . . .  . . .  ........ Tesorería de Hacienda de Cáceres.......... .......... Si\ 1 £1 777 Q71PQ 11 3 3 9 9 L5

3
9 15

639 Adolfo González Solís y Gómez. * ............... Iútervención de Hacienda de Oviedo---- . . . . . . Ov'ipdo 9 » 3 9 9 9 9
640 Manuel Barrera y Ortega............ * ................ Idem id. de Cádiz............................................. Jaén . 44 5 13 3 9 9 3 9 9
641 Francisco Meneses Bálgoma........ ................ Intervención de Hacienda de León.......... León 35

33
17 3 9 7 6 7 7

642 Francisco Pérez Alvarez •. . . . . . Idem id. de Cáceres......................................... Oa cpreíi 10
5

1 3
3

9 7 6 1 14
643 Manuel Méndez Soret................................... Inspección provincial de Hacienda de Huelva. 

Intervención de Hacienda de la Coruña..........
S e v i l la .......... 56 10 9 7 5 6 »

644 Bernardo Revuelta Sangrador ........ ........... León 25 
22 
31 
28 
28
26 
37 
30 
24 
36 
40 
35

3 18 3 9 7 4 9 23
645 Pío Madrid v Villar . . ,. ....... Idem id. de Toledo.......................................... J'n I pd o 9

9
22
»

3 9 7 4 6 7
646 Rafael Calleja y Valle................. ......... Idem id. de Zamora......................................... Cínrn n a 3 9 6 3 9 6
617 José Valdés Vivas.......................................... Idem id. de Cádiz............................................. A I rn PPl Q 9

9
»

14
8

3 9 5 9 8 10
618 Eduardo Otero Iglesias. , , . . . . Idem id. de Pontevedra.................................... Pontevedra ........

Granada
3 9

9
2 3 9 2

2649 José Enríquez García................................... Idem id. de Huelva.......................................... 3 2 3 9
650 Cándido Mosquera N. de Novoa.................... Tesorería de Hacienda de Toledo.................... ( ̂ ]*PT7 QP 2 14

»
3 9 1 8 10 7

651 Gregorio Quijano González.......................... Administración de Hacienda de León.............. T ,pnn 1 3 9 » 8 1 21
652 Federico Carlos Cía é Irigoyen................. • • Intervención de Hacienda de Huesca............... Mad rid 9 16

5
3 9 » 8 > 21

653 Juan Tusset y Carreras............... ................ Administración de Hacienda de Tarragona___
Idem id. de Guadalajara..................................

Ta r ra O’O n a 1
11
10

3 9 » 7 10 16
654 Bernardo Alonso Huelves.................... ........ ¡VT-id pi d 12

20
9
9

4 9 18
655 Arturo Delgado Herrera.............................. Inspección provincial de Hacienda de Canarias. 

Representación del Estado en el arrendamiento 
de tabacos....................................................

P,Q 71 O P1 O Q
O
3 » 3 9 »

658 Félix Arruebo Sanz.....................................
ri 34

33
qo

15
16 
5

9
9

3 9
9

»
657 Ceferino Sánchez Fontán.......... ............... Administración de Hacienda de Santander.. .. Pnnfpvprl

U
3

o
Q 3 >

658 Marcial Arias Carvajal............................ . Negociado de Alcoholes de Barcelona.............
1 Ull LtJ V C UL i <% • • • • • . 
Ovi pd n 6

p

O
i 9 

9
3 9

659 Enrique Gómez Almela......................... . Intervención de Hacienda de ídem..................
\J V 1&U.U......... . ♦ . • Ov

32 6
15 
9

29
8

21
8

18
27
16 
5

9ñ

o
Q 3 9 »

680 José Alomar y Bouza................................... . Idem id. de Baleares......................... ...............
IVlctUI 1U............

1
10
3
7
1
1
2
9
3

I I

O
O Q \\ 3

3
3
3

9
9
9
9

661
662
683

Francisco Atanasio Blanco...........................
Manuel Suárez Hernández.............................
Santiago Peralvo Pedrajas . ............ .

Inspección provincial de Hacienda de Orense . 
Intervención de los puertos francos de^Canarias 
Registro fiscal de la propiedad de Córdoba . . . .
Intervención de Hacienda de Salamanca.........
Idem id. de Orense...................................
Tesorería de Hacienda de Zaragoza.................
Administración de Hacienda de Castellón.......

Pontevedra .........
Canarias.............
Pí/ipdnhci

O í
31
29
27
26
26
35
40
51
50
Q‘1*

o
3
3
3
3
3
3
Q

•7
9
9
9

»

»
»
2

664
665
666
667
668

Ignacio Alonso Linares................................
José Astray Fernández..................................
Mariano Parroqué y Parroqué.............
Juan Reguart Fraile .................................

Pontevedra.........
Orense...............
Zaragoza.............

q!,p] 1 A *n

9
9
8
8

»
»

: 29 
28 
27 
23
91

3
3
3
7

9
9
8

10
5

2-
2

29
21
14
23
91

Atilano Sevillano Hernández.................... . ♦ Intervención de Hacienda de León.................. S olo ni un pn
O
Q 8 23

689 Bartolomé Bohornnfts Gil • • Idem id. de Valencia........................................ Pndí'/
o
Q 8

Q
8
Q6:o Enrioue Buil v Ruiz Tesorería de Hacienda de Palencia.................

vdulZ........ . i
'XA 4jk /*1 r»*i

O
Q

o
Q

671 í Pablo Bembibre y Serrano......................... - Auxiliar de la Dirección de lo Contencioso
iudui 1U ♦ . . .......
Ciudad Real.. . . . .

OO
49

V
6

/WV
, 14

O
3

O
8

¿i
17 1[ 28

01 6
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Número 
do 

or
den en 

la 
clase.

NOMBRES Y APELLIDOS
DESTINOS Ú OFICINAS DONDE SIRVEN

Ó HAN SERVIDO

PROVINCIA

DE SU NATURALEZA

E D A D

S E R V I C I O S

EN LA CLASE AL ESTADO
----- ..

Años. Meses. Días. Años. Meses. Día 8. Años. Meses. Dias.

672
673
674
675
676
677
678
679
680 
681 
682 
683
fíRi

D Martín Martínez y Fraile................................. Depositario pagador de Hacienda de Alava___
Tesorería de Hacienda de Granada. . . . .

Logroño • 30 7 29 3 8 14 7 10 13
José Terrazas Azpeita. . . . . . . . . . . . . . . . ....... . Madrid. 31 2 29 3 8 12 14 7 23
Miguel Domínguez Salcedo............................. Intervención de Hacienda de Málaga................ Málaga. . . .  *.. 33 11 1 3 8 12 7 6 22
Felipe Fernández Cano....... ...............  ......... Administración de Hacienda de Jaén............... Jaén . . . . . .  . 51 7 13 3 8 12 3 10 22
José Gallardo Y Díe. Intervención de Hacienda de Cáceres .......... Cáceres......... 22 5 12 3 8 12 3 8 12
Joaquín Rodríguez Sueiro. ........... ................. Administración de Hacienda de Orense........... Pontevedra . 52 4 3 3 8 10 3 8 10
José He Pedro Y Esmír ft#t............. t l , . . tttr Idem id. de Lérida............................................ Zaragoza.. . • 49 » 3 8 10 3 8 10
Mannfil Pérez Callóla. Idem id. de Gerona.............................................. Logroño. . . . 39 4 • 7 3 8 10 3 8 10
A n ton io  Si velo de Mifíruel ............. . Intervención de Hacienda de Valladolid........... Burgos........... .. 43 » 23 3 8 7 23 4 8
Tomas Roldan García.. ^Tesorería de Hacienda de Cuenca....... ............ Madrid............... 29 9 » 3 8 3 13 ' 9 2>
R andró Domínp'iiez Abanas ...................« . . . . Idem id. de Badajoz................................. , .........

Administración de Hacienda de Baleares.........
Madrid............... 34 2> 10 3 8 » 16 3 18

Pablo Riera Sampol ......................................... Baleares. . . . . . . . . 36 1 16 3 8 » 15 11 10
Francisco Ena Pérez............... ........................ Tesorería de Hacienda de Huesca...................... Huesca................. 23 9 21 3 8 » 3 8 »

685
686
687
688
689
690
691
692
693
694
m
696

José Vila y Ferrando .......................... ........... Administración de Hacienda de Valencia......... Valencia............. 44 7 17 3 7 28 23 7 12
Eduardo Fernández y Martín Mateos....... Intervención de Hacienda de Madrid................ Salamanca........... 46 3 9 3 7 28 3 7 28
Luis Marín y Escribano......... ........................ Intervención central de Hacienda.................... Logroño............... 30 7 3 7 26 8 10 22
Francisco Martínez Pérez .............................. Administración de Hacienda de Cádiz.............. Cádiz................. 36 > » 3 7 26 5 4 13
Mario de Piniés y Bayona . . .  • . . . . . . . . . . . Dirección de la Deuda y Clases pasivas............. Huesca................. 24 4 3 3 7 26 3 7 26
Agustín Cebrián Miralles ••••......... . Intervención de Hacienda de Valencia........... . Valencia............... 23 7 23 3 7 25 3 7 25
Nicolás Fernández Gobeo ........... Idem id. de Tarragona.......................................

Administración de Hacienda de Málaga...........
Logroño........... 36 7 21 3 7 22 19 8 13

Angel Padilla y Torres......................... . . . . . Logroño............ . 59 10 ■ $ 3 7 16 19 9 23
Juan García Torres. .. .. . . . Idem id. de Castellón.......................................... Burgos................ 49 1 4 3 7 10 21 9 18
Gabriel Roncero............................................... Inspección provincial de Hacienda de C. Real. 

Intervención de Hacienda de Barcelona...........
Ciudad Real......... 57 9 13 3 7 4 7 3 25
Madrid................. 31 11 21 3 7 » 6 11 25

Ricardo Sánchez García.. ............. Tesorería de Hacienda de Albacete................... Albacete............... 51 4 27 3 6 26 23 19
697
698 
799 
700

Félix Elizalde é Iriarte............ ............... . Inspección provincial de Hacienda de Gerona . 
Administración de Hacienda de Málaga...........

Navarra............... 26 5 1 3 . 6 26 3 6 26
José Torres de León. .................. . Málaga....... . 37 8 7 3 6 24 6 3 14
Francisco Gómez y Giles...••* ............. Inspección provincial de Hacienda de Cádiz... 

Intervención de la Dirección de la Deuda y Clá*
Málaga................. 25 > » 3 6 1 22 3 6 22

Enrique Egido y Briones .................................
ses pasivas......... ........................................ . Madrid.................. 46 8 13 3 6 16 25 2 18

701 Rafael Cordón del P ino................................... Secretario de la Delegación de Hacienda de Lo
groño ......................................................... . . . Sevilla....... .......... 48 7 22 3 6 14 34 3 11

702
703
704
705
706
707

Eduardo Ruiz Ramos ............. . Administración de Hacienda de Salamanca.. . . Madrid ............... 37 3 1 3 6 10 20 11 6
Fernando Romero Torres....... ..................... Registro de la propiedad de Córdoba................

Dirección de Contribuciones, Impuestos y Rentas
Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre.......
Intervención de Hacienda de Albacete.. . . . . . .

Córdoba............... 31 8 5 3 6 10 10 » »
Anselmo Sánchez Marcos.,.................... Salamanca........... 68 1 2 3 6 » 29 8 13
Wenceslao Blasco y Paniagua ......... ........... Madrid............... . 26 3 3 3 5 28 7 11 »
Federico Martínez Falero.. . . . .  . . ............. Cuenca................. ,38 7 10 3 5 28 3 5 28
Miguel Gálvez Gallardo.................................. Intervención de la Dirección de la Deuda y Cla

ses pasivas................ ...................................... Badajoz............... 27 2 6 3 5 28 3 5 28
708
709
710
711

Ricardo Cerezo y Manrique............................. Dirección de Con tribuc iones, Impuestos y Rentas 
Intervención de Hacienda de Orense.................

Valladolid........... 28 10 23 3 5 22 6 5 8
Alberto Tizón Aguiar.......................................
Juan Montalbán y Fernández de la Hoz »

Orense................. 25 11 10 3 5 18 * 3 5 18
Tesorería de Hacienda de Santander................. Oviedo.................. 30 6 13 3 5 13 3 5 13

Rafael Donoso Cortés....................................... Dirección de la Deuda y Clases pasivas............. Madrid......... . 24 10 10 3 5 8 4 1 12
712
7Í3

Félix Carrillo Camacho...............................  . Registro de la propiedad de Málaga.. . . . . . . . . . Albacete.............. 56 1 10 8 5 8 3 5 8 '
Rafael Fernández Sánchez. . . .  . . . . Tesorería de Hacienda de Sevilla........... . Málaga................. ¿6 3 5 3 5 7 • 16 5 20

714
715
716
717
718

Florentino Estrada y Secades........................ Intervención de Hacienda de Oviedo............. Oviedo......... . 51 2 1 3 5 6 29 » 8
Aderito Manso Delgado...................................
Eduardo Palacio y Fernández de Córdoba . . .
Rafael Guiral Panzano.....................................
Fulgencio Sanchiz y Pujalte . ....... ..

Idem id. de Gerona............ ............................... Zamora . . . . . . . . 45 5 23 3 5 . 4 3 5 4
Dirección de lo Contencioso del Estado............. Oviedo ....... 21 10 25 3 5 3 5 »
Intervención de Hacienda de Huesca................ Huesca........... . 26 9 26 3 4 ! 27 3 4 27
Administración de Hacienda de Alicante......... Alicante............... 24 5 15 3 4 26 3 4 26

719 Andrés Tróyano y Mellado . . .  . . . . . . . Tesorería de Hacienda de Murcia.................. Madrid................ 24 8 5 3 4 24 3 4 24
720 Serafín Badía Poch.............  . ....... Idem id. de Lérida.............................................. Barcelona............ 36 8 4 3 4 23 3 4 23
721
722 
723

Mariano Pncyo y Comas 11 Idem id. de Córdoba............................................ Huesca................. 32 1 7 3 4 22 3 4 22
Juan Micas y Taulera.. . . . Idem id. de Casteilón............................. .. Granada....... . 34 10 6 3 4 20 3 4 20
Joaquín Galvarriato y Rivero ...................... Dirección de la Deuda y Clases pasivas........... Santander........... 30 . 7 » 3 4 18 9 8 16

724
725
726

Francisco Arenzana y Arratabe « Intervención de Hacienda de Logroño............. Logroño............... 32 11 18 3 4 18 3 4 18
José Joaquín Lodares..................  . . . Tesorería de Hacienda de Cuenca...................... Cuenca................. 28 5 17 3 4 2 3 4 2
Rafael Roldán Ruiz........... ............................ Intervención de Hacienda de Córdoba............... Córdoba............... 46 3 2 3 3 23 10 3 10

727
728

Nicolás Azara y Heredia. * Idem.................................................................... . Zaragoza........... . 28 4 25 3 3 21 4 6 29
Eduardo Marqués y Pedrero . . . . Administración de Hacienda de Madrid........... Badajoz................ 42 » 7 3 3 17 3 3 17

729
730
731
732
733
734
735

Juan López Alvarez........... Intervención de Hacienda de León.................... León. . . . . . ......... 56 » 3 3 16 3 3 16
Francisco Cnlomho v Carrasco Idem id. de Huelva............... ..................... Huelva........... 36 » 22 3 3 14 19 9 20
Manuel Ureña Délas..................  . Tesorería de Hacienda de León.......................... L eón ................... 23 8 :» 3 3 11 3 3 11
Diego Casabuena Castro............... Intervención de Hacienda de Canarias............. Canarias............... 23 10' 20 3 3 6 3 3 6
Carlos Hanón y Conde Idem id. de Zamora............................................. Zamora................ 28 1 6 3 3 » 8 7 »
Aurelio Fernández Bernales.. . ............. Ordenación de pagos de Hacienda....................

Intervención general de la Administración del
Santander........... 29 » » 3 3 » 3 3 »

Gregorio Delgado Rivas..................................
Estado............ .................................................. Madrid................. 30 9 2 3 2 16 3 9 23

736
737

Juan Montes Zamora...................................... Administración de Hacienda de Málaga........... Granada............... 33 6 16 3 2 8 10 1 5
Manuel Herce..................................... . Intervención de Hacienda de Zaragoza............ Logroño.......... 29 9 9 3 2 l 3 2 1

738 Ramón Villalba y Fernández .. . Auxiliar de la Dirección de lo Contencioso.. . . Madrid................. 30 3 22 3 1 21 7 1 11
739 Francisco Valverde Aguilar.......................... Ordenación de pagos de Gracia y Justicia y Go

bernación ................................................... 42Granada............... 66 7 » 3 1 17 7 29
740 Fernando Guirao Banderas................... Administración de Hacienda de Murcia........... Almería............... 32 9 2 3 1 13 3 1 13
741 Fernando Alba Salgado............................. Intervención de Hacienda de Orense................. Orense.................. 36 6 » 3 1 10 3 1 10
742 Luis Leal de Sierra....................................... Intervención central de Hacienda.................... Logroño............... 37 4 27 3 1 » 3 1 »
743 Alberto González de las Gradilllas Dirección deContribuciones, Impuestosy Rentas 

Secretario de la Delegación de Hacienda de Jaén 
Inspección provincial de Hacienda de Córdoba. 
Intervención general de la Administración del

Logroño.. ......... 26 4 10 3 » 24 3 * 24
744 Francisco Alvarez Carrasco.................... Granada............... 30 » > 3 » 21 4 4 5
745 Antonio de la Lastra Romero . Sevilla ................. 33 2 > 3 20 3 4 10
746 Ramón Pereira y Míguez.................................

Estado.................................................. ............ Pontevedra......... 45 2 13 3 » ¡13 í: 3 » 13
747 Antonio Méndez y Menéndez........................... Dirección deContribuciones, Impuestos yRentas Madrid................. 39 7 » 3 9 3 9
748
749

Gumersindo Solís y Riestra.................. ........
Ramón García Portáis .

intervención de Hacienda de Valladolid...........
Idem id. de Pontevedra.................... .................

Pontevedra. . . . . .
Corufía.

23
26

4
9

2i
28"

3
3

»
»

8
5

3
3 »

8
5

750
751

Ricardo Pía v Torrea Idem íd. de Alicante...................................... . Alicante.............. 56 11 15 3 » » 33 , 6 3
Juan Pérez y García. Administración de Hacienda de Sevilla........... Logroño ............. 40 7 25 2 11 19 2 11 19

752 Jacinto Pardo y García. . .  . .. Intervención de Hacienda de Soria................... Sevilla................ 25 4 15 2 11 11 4 3 3
753 Ricardo Rull Calderón de la Barca Tesorería de Hacienda de Almería......... .......... Almería............... 43 » » 2 . 11 » 7 4 1
754 José García Morales................. . , Dirección de Contribuciones, Impuestosy Rentas 

Intervención de la de la Deuda y Clases pasivas.
Alcaide de la Aduana de Tarragona..................
Dirección de la Deuda y Clases pasivas............
Intervención general de la Administración del

Cádiz.................... 28 6 23 2 10 21 9 10 9
755 Angel Benítez Ruiz de Pedrajas Córdoba. . . . . . . . . 40 2 2 10 19 16 8 26
756 Fernando Cid Solad vero . . .  » Madrid................ 49 10 » 2 10 19 2 10 19
757 José Sánchez Rodríguez . Lugo.................... 41 4 19 2 10 18 22 10 »
758 Antonio Lamas y García.................. ............ 17Estado ................................................................................................................... • Zamora............... 49 1 24 2 10 18 2 11
759 Juan Pía Torrecilla............ Intervención de Hacienda de Gerona............... Barcelona............ 40 9 3 2 10 17 24 2 27
760 Justo Urouiza v Salomón Idem íd. de Albacete........... ....................... . Sevilla................. 32 10 » 2 9 27 2 9 27
761 Gustavo Sanquirico Idem íd. de Valencia................ ........... .. .......... Habana................. 22 5 4 2 9 20 2 9 20
762 Evaristo Acevedo y Rodríguez........................ Representación del Estado en el arrendamiento

Hp Iva f*r>̂ . ............. . .................. 30 3 13 12 13Madrid................. 28 2 9 8
763 Félix Guerras Salcedo Tesorería de Hacienda de Avila......................... Avila.................... 39 7 13 2 9 13 7 1 28
764 Juan de Dios Siles............................................ Idem íd. de Málaga.............................................. Jaén...................... 52 9 23 2 9 11 25 1 9
765 Francisco de Paula Pérez Evangelista.......... Dirección de la Deuda y Clases pasivas............. Zamora................. 62 1 6 2 9 8 32 6 20
766 Pablo García Ruiz.......................... . . . . Idem de Contribuciones, Impuestos y Rentas.. 

Administración de Hacienda de Zaragoza.......
Alm ería.............. 37 6 2 2 9 5 2 9 5

767 Luis Ay neto Lacasta............. Huesca....... ; ------ 49 2 20 2 9 3 25 2 4
768 Joaquín Martín Escriche Idem íd. de Teruel......................... . . ........ Teruel.................. 55 9 5 2 9 3 21 8 19
769 Matías Galán Sancho....................................... Intervención general de la Administración del

26 23E s t a d o ............................................................................................. Zaragoza ............. 27 2 27 2 8 4 2
770 Marcial Paz Martínez................... . Auxiliar de la Dirección de lo Contencioso — Coruña................. 29 2 5 2 8 10 10 3 24
771 y idal A riRvn Tjónñ7 Tesorería de Hacienda de Toledo...................... Toledo.................. 48 8 2 2 8 » 14 5 2
772 Gregorio Pérez García..................................... Intervención de la Ordenación de pagos de Ins

9 23trucción pública y Fomento........................... Avila.................... 55 7 » 2 7 6 »
773 Francisco Fernández y Alcázar........... .......... Intervención de Hacienda de Ciudad Real........ Ciudad R eal........ 41 8 15 2 7 6 16 9 5
774 Matías Poveda Martínez.................... ............. Secretario de la Delegación de Hacienda de

8 24 10 29Alicante .......................................................... 40 10 2 7 3
775 IjíilnnTyippG ** \r  n ío7 Intervención de Hacienda de Málaga................. 38 2 2 7 » 22 6 15
776 U  - í l i o O U U c l I  V U l a Z  

TV! íl  TI 11 M  Q p l O  11 Vil f~\ rr n  A M r» A 1 f\rw Soria.............. ... 53 10 29 2 6 29 39 4 27
777 Baldomero Ruiz Gutiérrez Administración de Hacienda de Santander----------- Santander........... 52 » » 2 6 28 32

37
10 18

778 Pedro Ortega Martínez..................................... Tesorería de Hacienda de Guadalajara............. Toledo.................. 62 2 22 2 6 19
19
15
13

10 »

19
10779

780
781

Mercedes Melero y Burillo..............................
Arturo Fernández Navarro.................... .........
José María Gijón y Pizana............. ..................

Administración de Hacienda de Cuenca...........
Intervención de Hacienda de Valencia.............
Administración de Hacienda de ídem.........

Cuenca.................
Murcia .................
Alicante...............

30
42
52

3
2
2

7 
3
8

2
2
2

6
6
6

¿
20
32

O
10
3

782 Manuel Valls y Cabeza....................... Intervención de la Ordenación de pagos de Gra 36 o 26 2 6 10 20 5 16cia y Justicia y Gobernación.« . . . ................. V

: í g w « §
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CONSEJO SUPREMO DE GUERRA I  MARINA
i - i — *

Relación de las pensiones declaradas por este Conseco Supmrno du
rante la segunda quincena del mes de Enero próximo jasado, y 
que, con arreglo al artículo* adicional de la ley de 82 de Julio 
de 1891, deben publicarse la G aceta  de Madkíd.

Pemión anual 
que se

N O M B R S S  lessefiala.
Pesetas.

Doña María del C;arnien de Mesa Salas . . . . . . 600
Doña María del Carmen Hernández D íaz.. . . . . . .  625
Doña Isabel Prr Ado Revellón .. 470
Doña Elisa del Corral Philippi............................... 1.650
Doña Gregori a Curto Beltrí i . .  1.125
Doña Ramon a Iso Cemboraín..................   625
Doña María de la Concepción López Guijarro y

Torrado.........................    1.125
Doña Filomena Mélida Pinero................................. 1.650
Doña Josefa Sánchez Rodríguez...................   625
Doña Mar ía Lores del Pino......................................  470
Doña Consolación Balparda Piñeyrúa.................. , .  1 250
Doña Catalina Bosch y Fernández Villamarzo. . .  1.125
Doña María del Carmen Morgado y Pita da Veiga. 3.750
Doña Carmen Rodríguez Sarachega.....................  240
Doña Catalina Sala ver ría Sáiz................................  1.250
Doña Gabina Mangado García.............................. . .  625
Doña Amalia Sotomayor Sánchez................... . . . . .  1.27T50
Doña Josefa Ruiz Rivera..........................................  625
Doña Juana Basilisa Aréjula Pelegero............. *. 1.125
Doña María del Pilar Quixano Leizaur.................  1.125
Doña Josefa Córdoba García .  .......................  470
Doña Toribia Martínez G arc ía ............................... 1.125
Doña María Cano Ladaria.................................   625
Doña Manuela de Diego Lara..................................  1.650
Doña Joaquina Vhthoff García..............................  1.725
Doña Dolores Leal Saleta........................................  1.250
Doña María de los Angeles Fernández Vázquez.. 470
Doña Ulpiana Pérez N avarro. ...................  1.125
Doña Regina Torrabadell Expósita.......................  625
Doña Paula Jiménez Pérez..................................  1.125
Doña María Josefa Atenza Menchirón................... 625
Doña Cándida Gómez Fernández...........................  625
Doña Francisca Ruiz Guillen y hermanos.. . . . . .  400
Doña Carolina Garrote Navas................................. 470
Doña Florinda Formoso Rodríguez.......................  625
Doña Pilar Ferrer y Domeco de Jarauta . . . . . . . .  1.650
Doña Julia Guerra Alvarez.....................................  1.350
Doña Antonia López Villam án............................... 470
Doña Cándida García Rustegui y herm ana  625
D. Luis Gómez González y hermanos   ................ 1.825
Doña Lucía Martínez V icente...............   1.350
Doña María del Carmen Heredia Celma................ 375
Doña Luisa García D íaz .........................................  2.500
Doña Juana Linares Mena......................................  1.125
Doña Victoria Concha Fuentes Alvarez  ............ 1.250
Doña María Luisa Megía López........................... *.. 1.250
Doña María García Z u rita ............................    1.650
Doña María Ana Baxter Laurence.  ...................  3.750

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A
Dirección general del Tesoro público 

y Ordenación general de P agos del Estado.
Por acuerdo de este Centro directivo fecha de hoy se au

toriza al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Tafalla 
(Navarra) para rifar, -en unión de la Lotería Nacional, con 
carácter benéfico y con aplicación de sus productos al soste- 
nimiento del Hospital de dicha ciudad, seis cubiertos de 
plata de ley y seis cuchillos de mesa con mango de plata, seis 
cubiertos de metal blanco Krupp, seis cuchillos ael mismo 
metal y 40 duros, en piezas de á cinco pesetas cada una; que
dando obligado el referido Alcalde á satisfacer á la Hacienda el 
impuesto del 4 por 100 que determina el art. 5.° del Decreto* 
ley de 20 de Abril de 1875 y á someter los procedimientos de 
la rifa á cuanto previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid 28 de Enero de 1906.=E1 Director general, J. R. de 
Oyau

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Inspección general de Sanidad interior

D istrito universitario de Santiago.
Relación de los individuas aprobados en los ejercicios de oposición, 

y que fasvian la aptitud bastante gara él ingreso en el Cuerpo de 
Médica* Utulmes según la ¡Real orden de esta fecha.
Números; 1, D. Darío Alvarez Limeres. — 2, D. Manuel 

Amor Náveiro.— D. José María Egózcue Ríos.—4, D. Ma- 
?• j Fontan Lorenzo.—5, D. José García Ruela.—6* D. Cán
dido Gontan ürruchúa.—7, D. Manuel Novoa P u g a .-8 , Don 
Antonio Rodríguez Romo. — 9, TL José Sendóm Amado.-  
'íS1 5* ^enaro ^ va Torre ^-IL, D.CasimiVo Martínez López. 
%¿, D. Fernando Alsína González.—13, D. Mranuel Villar Igle
sias.—14, D. Victoriano Rugarín Oomesaña. —15, D. Antonio 
Martínez de laR íva Fernández.—16, D. Antonio Rúa Carón, 
i  D. Pío García Fernández.—18, D. Manuel Banzo Fernán- 
r 6?C"1?LD* Samuel González Movílla,—20, D. Amador Rui- 
bai Fariña.—21, D. Luis Varela Al mui na.— 22L D. Leopoldo 
Olano Carreiro.—23, D. Eduardo Orozeo Wain. -2 4 , D. Jesús 
iaboada Dieguez. - 2 5 ,  D. Domingo Díaz Ca.stroverde. — 
oo ív ^ P \ zlleta Moya. — 27, D. César BVey Guerra.
2o, D. Manuel García Diéguez.—29, D. José Beni to Muxingo 
Martínez.—30, D. Manuel Nodar Magán.—31, D. .Lxsé Puente 
Caster.^32, D. Armando Peñamaría Alvarez.—33, iD. Ramón 
Vilanova Picón.—34, D. Angel .Fernández y Fernández.— 
35, D. Constante Bruzos Varela.—36, Pedro Elijorte Astarbe.

José Sesti Casal. — 38, D. Erhesto López Pi*?nas.— 
ai tP* Pérez López. —40, D. Daniel Vázquez i^az.— 
■41, D. José Otero Romero.—42, D. José Peralta Alvar.ez.— 
43, D. Rafael Suárez Fernández. —44, D. Juan Crespo.—45, 
D., Antonio Angel Longa Fernández.—46, D. Agustín Novoa 
Puga.—47, D. Enrique Ramos Sánchez. — 48, D. Adriano 
K/í r? Gumersindo González Grande.—
00, D, José María Alvarez Mon.—51. T). Ignacio Arroyo Díaz. ¡ 
52, D. Francisco María Fernández V ig iL -53 , D. Rodolfo 

^ anco- “^54; G, Sahistiano Minguillón C uria l.— | 
2* ^G jaadro Pérez Fernández.—56. D, José Pérez Ardá.* -  

S7? P. Lis&rdo Torre Varela,—58, B, José Gómez de la Igle- 1

sia.—59, D. Mariano L ila Gallego.—60, D. Ramón Tojo Mi- 
razo.—81, D. Eduardo Otero Vázquez.—62, D. Diego Ferro 
Abay.—63, D. Ramón Rey B altar.—64, D. Jesús Blanco Caa- 
maño.—65, D,. José Barreiro Lago.—66, D. José Cachafeiro 
Barreiro.—6.7, D. Augusto Díaz Rodríguez.—6S, D. Leoncio 
Martínez T rincado. — 69, D. Federico Pomar Martínez.— 
70, D. Feliciano Rivas M artínez.—71, D. Juan Rodríguez 
Paz.—72, D. José María Goyanes.—73, D. Carlos Cunqueiro 
M ontenegro.—-74, D. Fermín Braña Castro.—75, D. Eduardo 
Berdiñas,'Calvete.—76, D. Francisco Freire Rey.—77, Don 
Nemesio García García.—78, D. Gonzalo Paradela Díaz.— 
79, D. Carlos Romay Otero.—80, D. Alvaro Alvarez Las
t r e s .- -81, D. Manuel Varela Justo.-8 2 , D. Eduardo Fernán
dez L>eis.—83, D, Manuel Martínez Corbacho.—84, D. Gabriel 
Porto Neira.—85, D. Modesto Rodríguez Marcos.—86, Don 
Francisco Bermúdez Vilardebo.—87, D. José Covelas Alber- 
ti. —88, D. Amancio Deza Ricas.—89, D. Germán Fanego Sa- 
la v e r r i—90, D. Rafael Porras Carpintero.—91, D. Manuel 
Tarracido Martínez.—92, D. Manuel Rivas Barros.—93, Don 
Juan Astray Martínez. — 94, D. Alfredo Amigo Collia.—
95, D. Emilio Barros Balea—96, D. Jesús Fernández Sane- 
llamed.—97, D. Enrique Freirá España.—98, D. Manuel Lei- 
ra Agando.—99, D. Ramón Marino Niu.—100, D. Pedro Par^ 
do García.—101, D. José Reigosa V illam iL—102, D. José 
Somoza Losada.—103, D, Emilio Tejeiro Estera.—104, Don 
José Lajo Sampecho.—105, D. José García Tejeiro.—106, Don 
J o s é  Otero Botana.—107, D. Carlos Haz ligarte .—108, Don 
Ramón Prieto Alvarez.—109, D. Constantino Fariña Gara- 

•bán.—110, D. Marcelino Alvarez Cabanas.—111, D. Ricardo 
Varela Arrieta.

M ad rid  28 de Enero de 1906.r=El Inspector general, Eloy 
Bej araño.

Distrito universitario de Valencia.
Relación de los individuos aprobados en los ejercicios de oposición

y que timen la aptitud bastante para el ingreso en el Cuerpo de
Médicos Titulares según la Real orden de esta fecha.
Números: 1, D. Luis Mompó Marco,—2, D. Ricardo García 

Vilaplana.—3, D. Jaime Merelo Merélo.—4, D. Pedro Muñoz 
Palop.—5, D. Juan Domingo García.—6, D. Julio Morató Gil. 
7, D. Clemente Gosálvez Valls.—8, D. Basilio Moncayo Re- 
dón.—9, D. Julián García Morro.—10, D. Manuel Muñoz Pa- 

D. Miguel Abad Tormo.—12, D. Francisco Casano- 
va Balaguer. — 13, D. Vicente Gómez Musurriz. —14, Don 
Joaquín Marzal Rubio.—15, D. Juan Pérez Rico. —16, D. Al 
fredo Montes Borredá.—17, D. Juan de Dios Pérez Mira.— 
18, D. Vicente Pons Alsina.—19, D. Amérieo Montoro Gó
mez.—20, D. Luis Benito Bau.—21, D. Antonio Olmos To
rres.—22, D. José Sanahuja Martínez.—23, D. Valentín Ca
rreras Conejero.—24, D. Fernando Antón Pomares.—25, Don 
Vicente Lucía Barqués.—26, D. Antonio Aparici Rodríguez. 
27, D. Angel Fornei Robres.—28, D. Luis Lafora Almudévar. 
29, D. Juan Vivó G allún.—30, D. Evaristo Cendra Fullana. 
31, D. José Buil Belenguer.—32, D. José Juan Fumen.—33, 
D. Pedro Serna Herráez-—34, D. Benjamín García Vil 1 apla
na. — 35, D. Gonzalo Jimeno Alpuente. — 36, D. Rafael 
Mora G. de Arellano. — 37, D. Segundo Boscá Seytre. — 
38, D. José Izquierdo Sánchez.—39, D. Ricardo Antón Agus- 
tín .—-4Q, D. Francisco Bonmaté Verdú.—41, D. José M. Co- 
rella Eced.—42, D. José Gisbert Guarner.—43, D. Angel No
gales Rozas.—44, D. Rafael Muñoz Martínez.—45, D. Juan 
Martínez Palop.—46, D. Federico Bonet Vives.—47, D. Ma
nuel García Castillo.—48, D. Francisco Fambuena López.— 
49, D. Mariano Pérez Pelluch.—50, D. Andrés Cillero García. 
51, D. Francisco Vera Berdún.—52, D. Joaquín Martínez Ta- 
rrasa.—53, D. Turiano Picazo Ibáñez.—54, D. Abel Bueno 
Sanz.—55, D. José Alós é Isidro.—56, D. Enrique Ferrando 
Carlos.—57, I). Leandro Adler González.—58, D. Juan B. Fe 
rrándiz Herrans.—59, D. Enrique Suárez Puig.—60, D. V ir
gilio Sáenz Sancho.—61, D. Manuel Grau Cuñat.—62, Don 
Salvador Barlor P art.—63, D. Carlos Guillén Milá.—64, Don 
Eduardo Matoses Ferris.—65, D. José María Reyes Carrión.— 
66, D. Antonio Cru Miralles —67, D. José Martínez Pérez.— 
68, D. Mariano Lagarda Miralles.—69, D. Francisco López 
Ibáñez.—70, D. Juan Romeu Cualladp.—71, D. Manuel Villa 
lobos überos.—72, D. Juan CogolosCogolos.—73, D. Agustín 
Rodríguez Carreras.—74, D. Vicente Navarro González.—75, 
D. Manuel Monforte Raga.—76, D. José Ruiz Jaén.—77, Don 
Andrés Bru Gomis.—78, D. Julio Sirera Díaz.—79, D. Lázaro 
Garcés Ramos.—80, D. Rafael Ariño Sánchez.—81, D. Joa
quín Iborra Martínez.—82, D. Antonio Fornet Nogueras.— 
83, D. A rturo Mora Marsal.—84, D. Luis Grifol Aliaga.— 
85, D. Salvador Valero Estupiñá.—86, D. José R. Payá Ibá- 
ñez.—87, D. José Rivera Gpmés. — 88, D. Luis Ferrandis 
Eraus.—89, D. Fernando Prosper Lama. — 90, D. Calixto 
Verdú García.—91, D. Joaquín del Rey Almendros.—92, Don 
Eustaquio Vercher Viñoles.—93, D. Juan Gosalbes Sellés.— 
94, D. Rafael Gasi A rtal.—95, D. Eduardo Roselló Lucas.—
96, D. Vicente Nacher Pons.—97, D. Ricardo Velis Batalla.— 
98, D. Miguel Martí Pastor.

Madrid 28 de Enero de 1906.—El Inspector general, Eloy 
Beiarano.
Dirección general de Correos y Telégrafos.

Correos.
Sección 7.a—Negociado 8.°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
'de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos de 
Yecla á la estación del ferrocarril, bajo el tipo máximo de 
setecientas cincuenta pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Mur
cia y oficinas de Correos de dicha capital y Yecla, y con a rre 
glo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del Regla
mento para el régimen y servicio del ramo de Correos, apro- 
bado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al 
público que se adm itirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en el expresa
do Gobierno civil y Alcaldía de Yecla, previo cumplimiento 
de U  preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacien
da de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 19 de Febrero ac
tual, á  las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 24 del mismo 
mes, á las once horas.

Madrki 1 ® de Febrero de 1906.-=E1 Director general, La- 
vina.

Modela de proposición.
D. F. de T., natural de^....., vecino d e  , según cédula

personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á   y viceversa, por el precio de.....
(en Jo tra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Direc ción general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño ,á ella por separado 
la cédula persona! y la carta de pago que acredita haber de
positado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y  firma del interesado.) >S—130

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES
Subsecretaría.

Esta Subsecretaría hace público, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Reglamento de 11 de Agosto de 1901, en el 
Real decreto de 7 de Marzo de 1902 y en la Real orden de 
20 de Octubre del mismo año:

1.° Que para juzgar las oposiciones á las plazas de Auxi
liar vacantes en los grupos 1.° y 3.° de la Sección de Exactas 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Zaragoza, y 
previa propuesta del Consejo de Instrucción pública, se Ka 
nombrado el siguiente Tribunal.

Presidente, D. José de Castro y Pulido, Consejero de Ins
trucción pública.

Vocales: D. Cecilio Jiménez Rueda, D. José Andrés Irues- 
te, D. Luis Octavio de Toledo, D. Zoel García Galdeano, Don 
José G. Alvarez Udes y D. Gabriel Galán y Ruiz.

Suplentes: D. José María Villafañe, D. Miguel Vegas, Don 
Faustino Archilla, D. Francisco Iñiguez, D. José Ríus y Don 
Graciano Silván.

2.° Que dentro del término legal de la convocatoria se 
han presentado las instancias de los aspirantes D. Rogelio 
Masip y Pueyo, D. Isidro Pólit y Buxaren y D. Enrique Linés 
y Nogueras para la plaza vacante en el primer grupo, y 
las de D. Rogelio Masip y Pueyo, D. Isidro Pólit y Buxaren y 
D. Juan Marcos Montón para la vacante del grupo 3.°, los 
cuales quedan admitidos á la práctica de los ejercicios de 
oposición, siempre que justifiquen ante el Tribunal su capa
cidad legal para tomar parte en los mismos.

3.° Que desde la publicación en la Ga c e t a  del presente 
anuncio comenzará á contarse el término de recusación de 
los Jueces y Suplentes que sean considerados incom patk 
bles; y

4.° Que se efectuarán por el Tribunal las admisiones ó 
exclusiones con relación á la capacidad legal de los aspiran
tes, admitidos por haber presentado sus instancias dentro del 
plazo legal de la convocatoria.

Madrid 16 de Enero de 1905.=E1 Subsecretario, Rosales. ,
T rib u n al de oposiciones

á la plaza de A uxiliar, vacante en el prim er grupo de la
Facultad de Ciencias de la U niversidad de Oviedo.
Los Sres. D. Celso del Carripio y Huerta y D. Isidro Petit 

y Buxaren, aspirantes á dicha plaza, se servirán presentarse 
en el salón de grados de la Facultad de Ciencias el día 23 del 
corriente, á las diez de la mañana, para dar principio á los 
ejercicios de la oposición, previa la presentación de los docu
mentos que acrediten su aptitud legal.

Madrid 3 de Febrero de 1906.=E1 Presidente, Eduardo To- 
rroja.

Dirección general del Instituto Greográfico 
y Estadístico»

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 1.° del 
actual, convoca á concurso para la provisión de una plaza de 
Ingeniero tercero del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, Oficial 
segundo de Administración, dotada con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, y que se ha de proveer, con arreglo á lo dis
puesto en el Reglamento de esta Dirección general, en un 
Doctor ó Licenciado en Ciencias que haya aprobado las asig
naturas de Topografía, Geodesia y Astronomía, por corres
ponder dicha vacante al turno 8.° que establece el art. 16 del 
citado Regí amentó.

Los Doctores ó Licenciados en Ciencias que se presenten al 
concurso deberán reunir las condiciones siguientes:

1 .a No hallarse inhabilitados para ejercer cargos pú
blicos.

2.a Poseer el título de Doctor ó el de Licenciado en Cien
cias, ó certificación de haber aprobado todos los estudios ne
cesarios para obtenerlo.

3.a No exceder de treinta anos de edad el día último se
ñalado para presentar las instancias; y

4.a Someterse á un reconocimiento físico para comprobar 
si tienen la robustez física necesaria para los trabajos d« 
campo.

Las instancias de los Doctores ó Licenciados en Ciencias 
deberán elevarse á la Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico dentro del plazo de un mes, á contar d« 
la publicación de este anuncio, acompañadas de la partida de 
bautismo ó certificación de nacimiento, según los casos; del 
documento que acredite no hallarse inhabilitado para ejercer 
cargos públicos; del título de Doctor ó Licenciado en Cien
cias, ó bien testimonio notarial del mismo, ó certificación de 
haber aprobado todos los estudios necesarios para obtenerlo; 
de certificación, expedida por un Centro oficial de enseñanza, 
de haber aprobado las asignaturas de Topografía, Geodesia y 
Astronomía; de los documentos que acrediten los servicios 
prestados al Estado, si los tuvieren, y de los méritos científi
cos que posean ó deseen aportar al concurso, y certificación 
de los estudios académicos, expedida por el Centro en que los 
hubiesen cursado.

Para el reconocimiento físico á que habrá de someterse el 
aspirante electo se avisará á éste oportunamente, siendo de 
cuenta del interesado el abono de los honorarios correspon
dientes al Médico que designe esta Dirección general para 
este servicio.

En todo caso, para tom ar posesión del empleo de Ingeniero 
tercero del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos será indispensa
ble la presentación del título correspondiente, ó testimonio 
notarial del mismo.

Madrid 6 de Febrero de 1906.=:E1 Director general, Angel 
Galarza.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras públicas»

N egociado de Puertos.
Cumplimentada en todos sus extremos la Real orden de 27 

de Noviembre próximo pasado, relativa á la aprobación del 
concurso celebrado por la Junta de Obras de su digna presi
dencia para la adquisición del material metálico con destino 
á la construcción de un tinglado y dos cobertizos que han de 
instalarse en el andén de costa de Levante de ese puerto; 
de acuerdo con lo propuesto por esta Dirección general,

S. M. el Rey (Q. D, G.) ha tenido á bien disponer que, como 
ampliación á la citada Real orden, se adjudique definitiva
mente á D. José López Guillén el suministro del expresado 
material metálico, por estar declarada como más ventajosa 
la proposición por él presentada, en la que ofrece realizar el 
servicio por la cantidad de 42.727 pesetas; procediéndose des
de luego á formalizar la escritura de contrata, á la que ser
virá de base la m inuta de condiciones redactada por esa Ju n 
ta, y en cuyos ejemplares se haóe constar la aprobación por 
este Ministerio.

Lo que de Real orden comunicada por el Excmo. Sr. Minis
tro digo á V. S. para su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos, incluyéndole adjunto uno de los ejemplares de
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la  miníala de contrata. Dios guarde á V . S . muchos años. 
Madrvd L° de Febrero de 1906.==E1 Director general, Bu- 
r e l l . - ^ S r .  Presidente de la Junta de Obras del puerto de A l-  
m e r la *
R  Armón de las proposiciones admitidas por la Junta de Obras del puerto de Almería, para el suministro de material metálico para d  tinglado y  cobertizos del puerto á que se refiere la presente 

Real orden.

PROPOSICIONES
PLAZOS DE ENTREGA

Meses. <
PRECIO
Pesetas.

Sr. Pérez Hernández........ ........... . . . .Sr. D. Julio Petvement y L aurín ..Sr. D. Emilio Ferrera López..........
S r . D. Manuel Ochotorena y Tru-g i l lo . . , ........ • • ; .......................Ti Tn é̂ Tiónpz G u ih en .. . . . . . . .

333
55*15 días.4

46.95047.50047.400
50.00042.72746.935PUA « L/ * uUou JÛ UvyZi \ A  Uii v u .  # • • • • • • • *CU» Yí Joqp P icón..............K/l » X j f • UUoV k/UUVilVlJ X IV V11

Madrid 1.° de Febrero de 1906,=E1 Director general, Julio 
IBurell.

-Aguas.
Examinado e l  expediente promovido por D. Andrés Bernet y  Castro en solicitud de autorización para alumbrar aguas subterráneas en el río de Almería y rambla de San Indalecio, «con destino al riego de terrenos:Resultando que durante la información pública han formulado reclamaciones el Presidente de la Sociedad Fuente 4eT ia tor  y el del Sindicato de Riegos de Almería y siete pueblos de su río, fundándose en los perjuicios que á los alumbramientos respectivos habría de ocasionar el que se solicita:Considerando que se ha cumplido con todos los requisitos legales:Considerando que es indudable la utilidad de ampliar los riegos cuanto sea posible y el deber en que se halla la Administración de facilitas la concesión para este objeto de las .aguas públicas que pretendan aprovechar los particulares, sobre todo cuando no soliciten subvención del Estado; pero antes de otorgar tales concesiones deben examinarse y tener- >se en cuenta las reclamaciones que presentan los particulares sobre los perjuicios que les ocasionen, según lo dispuesto por Real orden de 14 de Enero de 1866. Para el alumbramiento de aguas subterráneas en terrenos de dominio público previene especialmente el art. 25 de la ley que se fijarán las reglas que hayan de seguirse en los expedientes de concesión para dejar á salvo los aprovechamientos preexistentes, bien sean de público interés, bien privados, con derechos leg ít imamente adquiridos:Considerando que otorgada la concesión con las condiciones propuestas por el Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia, con las adiciones indicadas por el Consejo de Obras, se podrá utilizar todo el agua subálvea sobrante que exista y ampliar los riegos, con gran beneficio para la agricultura y sin temor de que los aprovechamientos existentes sufran el menor perjuicio; porque estando situada la boca de desagüe de la nueva galena más alta que las bocas de las otras, será fácil suplir las mermas que puedan causarse, y los derechos de los actuales usuarios quedarán absolutamente garantizados, sin necesitar recurrir á los Tribunales de justicia;S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto por la Dirección general de Obras públicas, ha tenido á bien acceder á lo solicitado, con las condiciones siguientes:1.a Las obras se llevarán á cabo con sujeción al proyecto suscrito en 29 de Noviembre de 1903 por el Ingeniero D. Enrique Martín Sánchez, y bajo la inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras públicas de la provincia.2.a No podrá emprenderse trabajo alguno mientras no sean aprobados previamente por el Ministerio los aforos que la misma Jefatura habrá de practicar, con asistencia de los interesados y durante el tiempo que juzgue oportuno (teniendo en cuenta las circunstancias especiales de cada uno), de los aprovechamientos á que puedan afectar dichas obras, á fin de determinar el caudal de aguas estiales é invernales que tengan derecho á percibir sus usuarios.3.a Será igualmente requisito indispensable para empezar los trabajos que el concesionario acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos ó en la sucursal de la provincia, á disposición de la Dirección general de Obras, una fianza equivalente al 3 por 100 del presupuesto de las obras que han de verificarse en terrenos de dominio público. Esta fianza será devuelta á la terminación de las obras y una vez aprobada el acta en que consten la conformidad d é las  mismas, con el proyecto y  con las modificaciones de detalle que, sin alterar su esencia, pudiera autorizar la Jefatura encargada de la inspección.4.a Las obras de alumbramiento en la rambla de San Indalecio deberán comenzar á los tres meses, contados desde la aprobación de los aforos que se mencionan en la conclusión 2.a, y quedar terminadas en el plazo de dos años, á partir de la misma fecha.5.a Los trabajos correspondientes al alumbramiento de las aguas del río de Almería no podrán emprenderse m ientras el caudal que suministre la galería proyectada en la rambla^ de San Indalecio sea insuficiente para subsanar los perjuicios que pudiera ocasionar á los aprovechamientos existentes la ejecución completa de las obras del proyecto. El plazo para su ejecución, en caso de emprenderse, será de dos años, á partir de la fecha en que den principio.6.a El concesionario formalizará por medio de escritura pública el compromiso de suministrar gratuitamente agua pota ble al barrio de Alquián y al pueblo de Viator, en la cantidad correspondiente á un consumo de veinte litros diarios por habitante, para una población doble de la que acuse el últim o censo.7.a Quedará obligado también el concesionario á suplir con el agua alumbrada las mermas que experimenten las actuales galerías, colocando á tal fin á sus expensas en los cauces de las Cuentes de Viator y Huércal, así como en las inferiores á éste?, señales indicadoras de la altura que deben llevar las  aguas «cuando por dichos cauces circule el caudal que corresponda á tfada una según los aforos aprobados, y construyendo asimismo por su cuenta las obras necesarias para conducir el agua .á las acequias de las fuentes citadas.8.a Una vez terminadas las obras se procederá á su reconocimiento, con asistencia del concesionario, por el Ingeniero Jefe de Obras públicas ó un delegado suyo, y se extenderá por triplicado el acta .correspondiente en que consten las obras ejecutadas y el volRnaen de agua encontrado. Uno de los ejemplares se unirá expediente, otro se entregará al concesionario y el tercero .se remitirá para su aprobación á la; Dirección general de Obráú públicas. Otorgada esta aprobación, el concesionario.debera ¿solicitar en el término de un 

ano autorización para em plear etí r iegos las aguas a lum bra

das  ̂siendo necesario este requisito para obtener el título de propiedad de las mismas,9 .a Serán de cuenta del concesionario los gastos que originen los aforos y la Inspección, vigilancia y recepción de las obras.10. Esta concesión se otorga dejando á salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, siendo de la exclusiva responsabilidad del concesionario todos los que puedan originarse por defectos de construcción ó mala conservación de las obras que se ejecuten. Disfrutará también la concesión de los derechos y privilegios que confiere á las de su clase la

legislación vigente, quedando sujeta al mismo tiempo á las obligaciones de todo género que en la misma se previenen; y11. Caducará esta concesión por incumplimiento de lo dispuesto en las cláusulas anteriores, y llegado este caso se procederá en la forma que determina la ley general de Obras públicas.Lo que participo á V. S. para su conocimiento, el del In- niero Jefe é interesado y demás efectos, con publicación en el Boletín oficial de la provincia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de Enero de 1906~ E 1  Director general, J. B urell.=Sr. Gobernador civil de Almería.

La Compañía de los ferrocarriles Andaluces presenta á la aprobación de este Ministerio el siguiente proyecto de

TARIFA ESPECIAL NÚM. 9
pequeña, velocidad para el transporte de abonos, desperdicios y  materias destinadas exclusivamente á la fabricación de abonos, en todas las líneas de la red de este Compañía (excepto en la de Alicante á. Murciay  Torre vieja.)

§ 1.®
Abonos y materias para la fabricación de abonos.

Abonos de todas clases. Espumas de cal ó residuos de la carbona- Pescado podrido.
Actúas amoniacales de las fábricas de gas, tacióa de las fábricas de azúcar. Residuos de cafe, cafe agotado ó café abo

envasadas en pipas. Excrementos secos. no, siempre que éstos estén inutilizados
Arenas fosfatadas. Fosfatos. para el consumo con una disolución d*
Astas en bruto, trituradas y pulverizadas Fosfoguano. sulfato de amoníaco y abonándose los

ó sin triturar. Fosforita portes a la salida.
Carbonatos impuros. Guanos. Residuos de carnicería.
Cascos y pezuñas, en bruto, triturados ;y Huesos triturados y pulverizados ó sin Sangre desecada ó sin desecar.

pulverizados ó sin triturar. triturar. Sulfatos impuros de hierro (caparrosa),
Cenizas de todas clases. Kamita. de amoniaco, de potasa o de magne-
Cieno. Légamo. sia.
Cloruros impuros. Letrinas en barriles herméticamente ce Sulfatos y  superfosfatos de cal.Despojos de carnicería y de matadero. rrados.Escorias Thomas y escorias de desfosfo- Limo.ración. Nitratos impuros y de sosa.

*
Desperdicios.

Alpargatas viejas, rotas y destrozadas. pelo, de pieles, de cartón, de papel y Papel viejo, roto y destrozado.Cuerdas viejas, rotasy destrozadas. de yute. * Retales de vidrio.Desperdicios de algodón, de cuero, de es- Esteras vi ejas, rotas y destrozadas. Trapos viejos, rotos y destrozados.parto, de estopa, de hilaza, de lana, de Jarcias viejas, rotas y destrozadas.

Cisco de orujo.—Negro animal.—Residuos de orujo, de aceitunas sin aceite procedentes de las fábricas de extracción de acei-tes de orujo.

a) Expediciones envasadas ó á granel por vagones completos, con arreglo á la capacidad ó resistencia del material que la Compañía ponga á disposición de los interesados. Cuando sea á granel, la Compañía se reserva el derecho de rechazarlas, si conceptúa que pueda perjudicar al material, exigiendo en este caso su embalaje.

KILOMETROS
PRECIOS PRECIOS ‘V  " PRECIOS : PRECIOS PRECIOSpor tonelada por tonelada por torfelada por tonelada por toneladade 1.000 KILOMETROS de 1.000 KILOMETROS , de 1.000 KILOMETROS de 1.000 KILOMETROS de 1.000kilogramos. kilogramos. kilogramos. kilogramos. kilogramos.
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

De 1 á 6 0*40 41 á 42 2*60 141 á 145 7*25 331 á 335 10*05 421 á 425 12*757 » 8 0*50 43 » 44 2*73 146 » 187 7*50 336 » 340 10*20 426 » 430 12*909 » 10 0*62 45 » 46 2*85 188 » 190 7*60 341 * 345 10*35 431 » 435 13*0511 > 12 0*74 47 » 48 2‘98 191 » 195 7*80 346 » 350 10*50 436 » 440 13*2013 » 14 0;87 49 » 50 340 196 » 265 9 351 » 355 10w65 441 » 445 13*3515 » 16 0*99 51 > 55 341 266 » 270 8*10 356 » 360 10*80 446 » 450 13*5017 » 18 D12 56 » 60 3‘72 271 » 275 8*25 361 » 365 10*95 451 » 455 136519 » 20 D24 61 » 65 4‘03 276 » 280 8*40 366 » 370 11*10 456 » 460 13 8̂021 » 22 D36 66 > 70 4*34: 281 » 285 8*55 371 > 375 11*25 461 » 465 13*9523 > 24 1‘49 71 * 75 4‘65 286 » 290 8*70 376 » 380 11*40 466 » 470 147025 » 26 D61 76 » 80 4*96 291 » 295 8*85 381 » 385 11*55 471 » 475 14*2527 » 28 1'74 81 » 85 5*27 296 > 300 9 386 » 390 11*70 476 » 480 14*4029 » 30 D86 86 » 90 5*58 301 » 305 9*15 394 » 395 11*85 481' » 485 14*5531 » 32 D98 91 » 95 ' 5*89 306 » 310 9*30 396 > 400 12 486 » 490 14*7033 » 34 241 96 » 124 6*20 311 .  315 9*45 401 » 405 12*15 491 » 495 14*85
35 » 36 2*23 125 » 130 6*50 316 > 320 9*60 406 i  410 12*30 496 » 500 15
37 > 38 2*36 131 » 135 6*75 321 >> 325 9*75 411 » 415 12 45
39 » 40 2*48 136 » 140 7 326 i  330 9*90 416 > 420 12 60

b) Expediciones por cargamento mínimum de 200 kilogramos, ó pagando por este peso, siempre que vayan embaladas y en forma que no puedan perjudicar ni con sus emanaciones ni contacto á las demás mercancías que se carguen en el mismo 
vagón.

KILOMETROS
PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

por tonelada por tonelada por tonelada por tonelada por toneladade 1.000 KILOMETROS de 1.000 KILOMETROS de 1 000 KILOMETROS de 1 000 KILOMETROS de 1.000kilogramos. kilogramos. kilogramos. kilogramos. kilogramos.
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 040 28 á 30 3 126 á 130 10*40 321 á 325 19k50 416 á 420 25*20
2 0*20 31 » 33 3*30 131 » 135 10*80 326 » 380 19*80 421 > 425 25*50
3 0*30 34 » 36 3*60 136 » 140 11*20 331 » 335 20*10 426 » 430 25*80
4 040 37 » 39 3*90 141 » 145 11*0 336 » 340 20*40 431 » 435 26*10
5 0*50 40 » 42 4*20 146 > 200 12 341 > 345 2070 436 > 440 26*40
6 0*60 43 > 45 4*50 201 » 110 12*60 346 * 350 21 441 » 445 26*70
7 0*70 46 » 48 4*80 211 > 220 1320 351 » 355 21*30 446 » 450 27
8 0‘80 49 » 51 5*10 221 » 230 m o 356 » 360 2160 451 > 455 27*30
9 0*90 52 » 54 5*40 231 » 240 14*40 361 » 365 21*90 456 » 460 27*60

10 1 55 > 57 5*70 241 » 250 15 366 » 370 22*20 461 » 465 27*90
11 140 58 » 60 6 251 » 260 15*60 371 » 375 ‘22*50 466 » 470 28*20
12 D20 61 » 65 6*50 261 » 270 16*20 376 i 380 22*80 471 » 475 28*50
13 D30 66 » 70 7 371 > 280 16*80 381 » 385 23*10 476 » 480 28*80
14 140 71 » 75 7*50 281 » 290 17*40 386 y 390 23*40 481 » 485 29*10
15 D50 76 » 80 8 291 > 300 18 391 » 395 23 70 : 486 » 490 29*40

16 á 18 D80 81 » 85 8*50 301 » 305 18B0 396 y 400 24 491 » 495 29*70
19 » 21 2; io 86 > 90 9 306 > 310 18*60 401'» 405 24*30 496 ,> 500 30
22 » 24 2 4 0 91 » 95 9*50 311 > 315 18*90 406 » 410 24'60
25 » 27 270 96 ¿ 125 10 316 > 320 19*20 411 i 415 2490
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§ 2.°

Basuras de calle, estiércoles de cuadra, margas y tierra de brezo, por vagones completos, con arreglo á la capacidad del material 
i^ie la Compañía ponga á disposición de los interesados.

KILOMETROS

PRECIOS 
por tonelada 

de 1.000 
kilogramos.

Pesetas.

KILOMETROS

PRECIOS 
por tonelada 

de 1.000 
kilogramos.

Pesetas.

KILOMETROS

PRECIOS 
por tonelada 

de 1.000 
kilogramos.

Pesetas.

KILOMETROS

PRECIOS 
por tonelada 

de 1.000 
kilogramos.

Pesetas.

KILOMETROS

PRECIOS 
por tonelada 

de 1.000 
kilogramos.

Pesetas.

1 á 6 0*40 33 á 34 2*04 151 á 170 6*80 321 á 325 9*75 416 á 420 12*60
7 0*42 35 > 36 2*16 171 » 180 r 7*20 326 » 330 9*90 421 > 425 12*75
8 0*48 37 > 38 2W28 181 » 185 7*40 331 » 335 10*05 426 » 430 12*90
9 0‘54 39 > 40 2*40 186 » 190 7*60 336 > 340 10*20 431 > 435 13*05

10 0*60 41 » 42 2*52 ’ 191 » 195 i- 7*70 341 » 345 10*35 436 » 440 13*20
11 0*66 43 » 44 2*64 196 ■» 200 7*80 346 > 350 10*50 441 t 445 13*35
12 0*72 45 » 46 2*76 201 » 225 7*88 351 » 355 10*65 446 » 450 13*50
13 0*78 47 » 48 2*88 226 » 265 7*95 356 > 360 10*80 451 > 455 13*65
14 0*84 49 » 50 3 266 >■ 270 8*10 361 » 365 10*95 456 460 13*80
15 0*90 51 » 55 3*30 271 > 275 8*25 366 > 370 11*10 461 » 465 13*95
16 0*96 56 > 70 3*50 276 » 280 8*40 371 > 375 11*25 466 » 470 14*10

17 á 18 1*08 71 » 80 4 281 » 285 8*55 376 > 380 11*40 471 » 475 14*25
19 > 20 1*20 81 > 90 4*50 286 » 290 8*70 381 » 385 11*55 476 » 480 14*40
21 > 22 1*32 91 » J00 5 291 » 295 8*85 386 > 390 11*70 481 > 485 14*55
23 » 24 1*44 101 » 110 5*39 296 » 300 9 391 » 395 11*85 486 > 490 14*70
25 » 26 1*56 111 » 120 5*76 301 > 305 9*15 396 > 400 12 491 » 495 14*85
27 > 28 1*68 121 » 130 6*11 306 > 310 9*30 401 > 405 12*15 496 > 500 15
29 > 30 1*80 131 » 140 6*30 311 > 315 9*45 406 * 410 12*30
31 » 32 1*92 141 » 150 6*60 316 » 320 9-60 411 » 415 12*45

CONDICIONES DE APLICACION
1.a Los portes se abonarán precisamente en el acto de la 

facturación; sin embargo, cuando el valor de la mercancía 
se juzgue por la estación de salida suficiente para garantir 
los portes, podrán hacerse las expediciones en portes por 
cobrar.

2.a En las remesas que se verifiquen por vagones comple
tos las operaciones de carga y descarga serán de cuenta del 
remitente y consignatario respectivamente, los cuales debe
rán verificarlas bajo la dirección y vigilancia de los emplea
dos de la estación donde se efectúe, dentro de las ocho horas 
hábiles siguientes á la en que el material, vacío ó cargado, 
haya sido puesto á su disposición.

Deberá entenderse por horas  ̂hábiles aquellas en que las
estaciones están abiertas*al servicio público, ó sea:
tv j  i i o k Vwwíi ( Días laborables. . .  De las 6 á las 18D ftfe el I.0 de Abril S Domingos y flestas

al 30 de Septiembre. | precepto  De las 6 á las 12
j i i o a ( Días laborables . . .  De las 7 á las 17

Dê de \ Domingos y fiestasbre al 31 de Marzo..  ̂ de precepto  De las 7 alas 12
Transcurrido que sea el plazo de ocho horas hábiles sin 

que los interesados hayan verificado dichas operaciones, la 
Compañía cobrará en concepto de detención del material 
veinticinco céntimos de peseta por hora efectiva de retraso y 
por vagón, sin distinción de día ó de noche, reservándose

además el derecho de proceder á la carga ó descarga por cuen- 
sa de los interesados, y cobrando en este caso 0*50 pesetas en 
tonelada por cada una de estas operaciones.

3.a Las expediciones que se facturen por esta tarifa no 
podrán exceder de la carga de tres vagones: las declaraciones 
de expedición deberán, en su consecuencia, fraccionarse por 
grupos de tres vagones á lo más; no debiendo mencionarse 
en ellas un peso superior al que pudieran cargarse en los tres 
citados vagones.

4.a Al aplicar esta tarifa la, Compañía no viene obligada 
á efectuar el transporte de las mercancías comprendidas en 
ella en vagones cerrados, ni á depositarlas en muelle cubier
to; no siendo por lo tanto, responsable de las averías causa
das por la humedad, mojadura ó cualquier clase de accidente 
atmosférico.

5.a La Compañía facilitará á los remitentes que lo solici
ten, y siempre que las tenga disponibles, lonas para preser
var la mercancía, cobrando por cada una cinco pesetas, en 
concepto de alquiler, cualquiera que sea el recorrido dentro 
de sus líneas.

6.a  ̂En las remesas por vagones completos, los remitentes 
pedirán los vagones por escrito, lo menos con cuatro días de 
anticipación al día en que los necesiten.

7.a Para los efectos de los artículos 148 y 156 del Regla
mento de la ley de Policía de ferrocarriles, fecha 23 de No
viembre de 1877, se consideran como mermas naturales las 
indicadas en el siguiente cuadro:

RECORRIDOS

ABONOS NATURALES-..
Y  MATERIAS PARA SU FABRICACIÓN

ABONOS MINERALES 
Y  MATERIAS PARA SU FABRICACIÓN

Envasado. A granel. Envasado. A granel.

Hasta 200 kilómetros..................................... 2 por 100
1 n n r»  1 0 0

Q T,AT1 1 AA 1 por 100 
1 por 100 
4 por 100 
3 por 110

2  por 100 
1 por 100 
5 por 100
3 por 100

Más de 200 kilómetros: cada 100 kilómetros. ...........
O  JJUJL iU U  
O  « a w  1 AA

Máximum en recorridos superioresj De 1.° Mayo al 31 de Octubre.. •. 
á 200 kilómetros...........................| De 1.° Noviembre al 30 de Abril.

x p u i  l w
5 por 100 
4 por 100

tC  jJUI IU U
6 por 100 
4 por 100

Toda diferencia de peso que se halle comprendida dentro 
de los límites indicados en el cuadro anterior y sea imputa
ble á mermas naturales, no se tendrá en cuenta ni para la 
deducción de los portes ni paralas demás cuestiones inheren
tes al transporte.

8.a En el transporte de los artículos comprendidos en esta 
tarifa, y que expresamente se dicen son para abonos, la-Com-? 
pañía se reserva el derecho de reconocerlos á la llegada, y si 
resultare que se destinan á otros usos, será aplicada de hecho 
la tarifa correspondiente al artículo cuyo destino hubiera* 
pretendido ocultarse, imponiéndose además al interesado la 
penalidad señalada para casos análogos por el art. 120 del 
Reglamento de 8 de Septiembre de 1877 para la ejecución de 
la ley de 23 de Noviembre de 1877 sobre policía de férroca-; 
rriles.

9.a Cuando se haya de aplicar esta tarifa especial en las 
remesas por vagones completos, la Compañía no se obliga á 
poner á disposición de los remitentes, en una misma esta
ción, por término medio en cada semana, más de tres vago
nes al día, sin que por ello pueda exigírsele indemnización 
alguna.

10. La Compañía se reserva la facultad de exceder los 
plazos reglamentarios para poner la mercancía á disposición 
del consignatario en un período igual á la duración de aqué
llos, sin que venga por ello obligada á indemnización alguna.

11. Cuando las mercancías facturadas con sujeción á la 
presente tarifa lleguen á su destino con retraso que no sea 
debido á casos fortuitos ó de fuerza mayor, y este retraso no 
exceda de seis días, la Compañía sólo viene obligada á ábohar 
por toda indemnización una cantidad que no podrá exceder 
del 25 por 100 de los portes de la remesa, calculados con arre
glo á los precios de esta tarifa, y con sujeción á la siguiente 
escala:
Por un retraso de uno ó dos

días.......................................  Indemnización del 10 por 100.
Idem id. de tres días...................  ídem del 15 por 100.
Idem id. de cuatro días  ídem del 20 por 100.
Idem id. de cinco ó seis días.. ídem del 25 por 100.

Para los cálculos que anteceden se despreciará toda frac
ción de día que no llegue á doce horas, contándose corno día 
completo cuando aquélla pase de doce horas.

Si el retraso excediese de seis días, los consignatarios po
drán hacer uso del derecho que les conceden las disposicio-' 
nes vigentes en los casos ordinarios de retraso.

12. Las expediciones seguirán dentro de la red de esta. 
Compañía la ruta más corta que haya entre la estación de ' 
salida y la de llegada.

13. El pago de las sumas que por cualquier concepto gra
ve la mercancía deberá satisfacerse en la estación de salida, ó, 
en su defecto, en la de llegada, antes de sacar las expedicio
nes de los almacenes de la Compañía, en los cuales deberá 
hacerse en su caso el repeso ó reconocimiento, siendo inad
misible toda reclamación una vez que la mercancía se haya 
sacado de los almacenes, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 158 del Reglamento de 8 de Septiembre de 1878.

14. Los precios de esta tarifa se aplicarán de oficio, con 
arreglo á lo prevenido en el art. 351 del Código de Comercio, 
siempre que resulten ser los más beneficiosos para los remi

tentes, á menos que éstos, á quienes previamente se les ente
rará de dichos precios y sus condiciones, solicitaren en la 
declaración de expedición otra tarifa que fuese también apli
cable^ la mismar mercancía en el trayecto que haya de re
correr;

15. La aplicación de esta tarifa queda además sometida 
á las condiciones de las tarifas generales en todo lo que no 
sea contrario á las disposiciones precedentes.

ADVERTENCIAS IMPORTANTES 1  LOS PÁRRAFOS 1.° Y 2.°

1.a Quedan exceptuadas las expediciones que se hagan en 
Sevilla, Sevilla-Puerto,, Empalme de Sevilla y cualquiera 
otrá de las comprendidas entre Dos Hermanas, Cádiz y Bo
nanza con destino á las estaciones ;de Espelúy, Bailén y Li
nares,* ó viceversa.

2.a Las expediciones procedentes ó destinadas á Málaga- 
Puerto pagaran, además de los precios fijados en esta tarifa 
que correspondan para la de Málaga, pesetas 0,33 en tonela
dâ  Las expediciones procedentes ó destinadas á Sevilla- 
Puerto se aumentarán en pesetas 0,60 por tonelada al precio 
de la estación de Sevilla, y las procedentes ó destinadas á 
Puntales, Trocadero ó Bonanza pagarán además lo corres
pondiente á aquellos muelles con arreglo á sus tarifas res
pectivas.

N o t a . Esta tarifa anula y  sustituye á la de igual número 
edición d e l.0 de Septiembre de 1900.

Lo que se anuncia al público para que en el plazo de quin
ce días formule los reparos que estime oportunos.

Madrid 26 de Enero- de 1906.=E1 Director general de Obras 
públicas, Julio Burellí

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Santander.

Puertos.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Enero 

último, este Gobierno ha señalado el día 15 del próximo mes 
de Marzo, á las diez y siete horas, para la adjudicación en pú
blica subasta de la concesión de una marisma, solicitada por 
D. Germán del Río Iturralde, enclavada entre los pueblos de 
Revilla y Muriedas, en término municipal de Camargo, de 
esta provincia, versando dicha subasta sobre la cantidad que 
se ha de satisfacer por el terreno de la íharisma, sirviendo 
de tipo la cantidad de 272 pesetas.

Si el rematante no fuera el peticionario D. Germán del 
Río, deberá el que lo sea entregar á éste, antes del otorga

miento de la escritura, el importe del valor del proyecto, qt.e 
asciende á la cantidad de 2.825 pesetas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, eu 
papel sellado de la clase 11.a, con arreglo al modelo adjunto, 
que se inserta al final de este anuncio, acompañando á cada 
pliego un resguardo que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos ó en una de sus sucursales la cantidad 
de 500 pesetas en metálico.

La subasta se celebrará en las oficinas de Obras públicas, 
instaladas en la calle Gándara, núm. 2, segundo, con arreglo 
á lo prescrito en la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886; 
y si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se procederá 
en el acto á un sorteo entre las mismas.

El proyecto, con las condiciones facultativas y económicas 
á que ha de sujetarse esta concesión, se halla de manifiesto 
en la Sección ae Obras públicas dependiente de este Gobierno 
civil.

Los gastos de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de la provincia serán de cuenta del rematante.

Santander 3 de Febrero de 1906.=E1 Gobernador interino, 
Juan Antonio de la Morena.

Modelo de proposición.
D. F., vecino d e    con cédula personal núm. ...... ente

rado de las condiciones de la subasta en pública licitación de 
la concesión de una marisma enclavada entre los pueblos de 
Revilla y Muriedas, en término municipal de Camargo, y del 
anuncio publicado con fecha de Febrero último, confor
me en un todo con las mismas, se compromete á adquirir el 
terreno de dicha marisma en la cantidad d e  (aquí la pro
posición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; desechándose toda proposición que no 
exprese terminantemente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra). S—139

Intervención de Hacienda de la provincia 
de Soria.

Habiendo sufrido extravío tih resguardo de intereses de 
inscripciones del 80 por 100 de Propios, correspondiente al 
vencimiento de 1.° de Octubre de 1902, por la cantidad de 
284 pesetas 2 céntimos, perteneciente á Valdanzuelo, agrega
do al Ayuntamiento de Valdanzo, se encarga á la persona que 
lo posea haga entrega de él, bien al Presidente de la Junta 
administrativa del referido agregado, bien en estas oficinas 
de Hacienda ó en cualquiera otra oficial; advirtiéndole que 
transcurridos dos meses desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia sin 
haberse recuperado, se declarará á aquél cancelado y sin 
ningún valor.

Soria 3 de Febrero de 1906.=nEl Interventor de Hacienda, 
P. S., Andrés de Boado. X —272

Universidad literaria de Salamanca.
Primera enseñanza.

Durante el plazo concedido para entablar reclamaciones 
contra la clasificación de aspirantes y propuestas formula
das por este Rectorado para las Escuelas objeto del concurso 
de traslado anunciado en el mes de Octubre último, sólo se ha 
presentado una suscrita por Doña Martina Astudillo Martín, 
Maestra de Pajares (Zamora), por no figurar entre las aspi
rantes, habiendo acudido ál concurso en tiempo y forma 
legales.

Examinados de nuevo los antecedentes de este concurso, 
resulta ser cierto lo expuesto por la interesada.

La aglomeración de documentos en el concurso, sin duda 
alguna, hizo que pasara inadvertida la petición de esta 
Maestra; mas puesto ahora de manifiesto el error padecido, 
se la admite al concurso y se la clasifica con el sueldo de 825 
pesetas y diez y seis años, ocho meses y un día de servicios 
en propiedad, correspondiéndcla por lo tanto el núm. 3 de 
las aspirantes á las Escuelas de niñas de 825 pesetas y ser 
propuesta para la de Tagarabuena (Zamora), única que so
licita.

A la Maestra que figuraba propuesta para esta Escuela, 
Doña Floriana Hernández García, se la adjudica ahora la de 
Pozoantiguo (Zamora), que también solicita, y que había 
quedado sin proveer por falta de aspirantes, una vez que la 
Sra. Hernández fué propuesta para Tagarabuena.

Con estas dos únicas alteraciones, el Rectorado acuerda los 
nombramientos de su competencia.

Salamanca 3 de Febrero de 1906.=E1 Rector, Miguel de 
Unamuno. P—127

Distrito universitario de Zaragoza.
Primera enseñanza.

Vistas por el Consejo universitario de este distrito, en se
sión celebrada bajo mi presidencia en el día de ayer, las re
clamaciones presentadas contraía propuesta general del con
curso de traslado que se publicó en la G a o e t a  d e  M a d r i d  
correspondiente al día 26 de Diciembre último para proveer 
las Escuelas anunciadas al expresado turno, dicho Consejo 
emitió el siguiente dictamen:

1.° Procede no acceder á lo solicitado por D. Jenaro Mi- 
llán y Castillón porque el Maestro propuesto para la Escue
la de Beneficencia de Logroño, D. Pantaleón M. Castañer y 
Santos, justificó debidamente por medio de la oportuna cer
tificación, expedida por la Secretaría general de la Universi
dad de Valencia, haber obtenido la Auxiliaría que desempe
ña en la citada población en virtud de resultas del concurso 
de ascenso del año 1903, y por tanto se halla comprendido en 
la disposición segunda de la Real orden de 27 de Abril 
de 1905.

2.° Que no procede tampoco acceder á lo solicitado por 
D. Santos Palacián y López porque los servicios interinos 
no deben sumarse á los prestados en propiedad, según las 
disposiciones vigentes.

3.° Que se entienda propuesto para la Escuela de Lodosa 
el concursante D. Julián Manzanares Lerena, quien equivo
cadamente figura clasificado con seis años, diez meses y vein
titrés días de servicios en propiedad, en vez de diez y seis 
años, diez meses y veintitrés días, que son los que realmente 
tiene; procediendo, en su virtud, adjudicarla escuela de To- 
bed al concursante que figuraba propuesto para la de Lodo
sa, D. Honorio Mozo González, no correspondiendo ninguna 
al propuesto para esta última D. Francisco Alvarado Cam- 
bronero.

4.° Que no procede acceder á lo solicitado por D. Eugenio 
Alvarez y Sala y Doña María del Pilar San Agustín, que pre
tenden su admisión al concurso de referencia, porque habien
do obtenido las Escuelas que desempeñan en virtud del Real 
decreto de 31 de Mayo de 1902, no tienen derecho á esta clase 
de concursos, según disponen las Ordenes de la Superiori
dad de 16 de Noviembre de 1904 y 9 de Diciembre de 1905.

Y conformándose este Rectorado con el preinserto dicta
men, ha tenido á bien resolver como en el mismo se propone; 
debiendo publicarse en la G a c e t a  d e  M a d s id , á los efectos 
prevenidos en el Reglamento vigente de 14 de Septiembre 

\ de 1902.
j¡ Zaragoza 31 de Enero de 1906.=E1 Rector, MarianoRipollés.
I P—129
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Universidad de Granada.
Anuncio.

En virtud de lo prevenido en el art. 26 del Reglamento de 14 de Septiembre de 1902, se sacan á oposición las Escuelas pú
blicas de primera enseñanza, vacantes en este distrito universitario, que á continuación se expresan:

DISTRITO MUNICIPAL CLASE DE ESCUELA GRADO
DOTACION LEÚAL 

Pesetas.

p r o v in c ia  d e  g r a n a d a

De niños.......................... Elemental. 825
825
825
825
825

Idem.......... .................... Idem............
OopdIIos de Guadix.......................................... . De niñas . ........................ Idem • •
Valor .............. . Idem............................... Idem. . . .
Loja (Auxiliaría)............... ......... . De párvulos.................... De párvulos..

PROVINCIA DE JÁÚN

Guarromán.......................... ............................................ De niñas.......................... Elemental....... . 825
Orcera............................... . Idem................... . ......... Idem ......... . 825
Génave...................................................................... Idem............ ......... . Idem . . . . . . . . . . . . 825
La Puerta................................................. ....................... Idem Idem................... 825

PROVINCIA DE ALMERÍA

Chañes........................................ . De niños.................. Elemental. . . . . . . 825
Beninar..................................................... Idem ............................ Idem ................... 825
Abrucena.................................. .............. ................... *. De niñas . ......................... Idem................... 825
Taverno...................................... Idem ..................... . Idem................... 825
Lij ar.................................................................. Idem Idem................... 825
Tahal ................... .............. ...................................... Idem.............................. Idem............ . 825

PROVINCIA DE MÁLAGA

Igualeja................................... * ............................... De niños...................... Elemental. . . . . . . 825
Manilva............................... ....................................... De niñas.......................... Idem.................. 825

Los aspirantes presentarán sus instancias en la Secretaría general de esta Universidad, y dirigidas al Rectorado dentro del 
improrrogable plazo de treinta días contados desde el siguiente al en que este anuncio se publique en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Para ser admitidos á los ejercicios, por lo que se refiere á aspirantes que se hallen desempeñando Escuela pública, les es su
ficiente acompañar á la solicitud la hoja de servicios, certificada por el Jefe déla Sección de Instrucción pública de la pro
vincia donde sirvan.

Los aspirantes que no sirvan Escuelas públicas, deberán acreditar no hallarse incapacitados para ejercer cargos públicos, 
por medio de certificación del Registro general de penados del Ministerio de Gracia y Justicia; haber cumplido veintiún años 
de edad, comprobándolo con certificación del Registro civil, legalizada en forma, ó partida de bautismo, según los casos, y 
justificar debidamente que están en posesión del título profesional ó que tienen aprobados los ejercicios de reválida.

Dichas oposiciones, de acuerdo con lo dispuesto en el Real decreto de 13 de Noviembre de 1903, se verificarán en esta ca
pital.

Granada 29 de Enero de 1906*=E1 Rector, Eduardo G. Solá. P--1J3

ADMMSTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALBUÑOL
D. Juan García Taliend Calvo Rubio, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria y como comprendido en el nú

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazoá José Fernández Puga, de treinta y cua
tro años de edad, hijo de Zacarías y María Josefa, labrador, 
natural y vecino de Cástaras, de este partido judicial, de es
tatura regular, ojos melados, pelo rubio, sin cicatrices y Mo
reno, procesado en causa que es seguida contra él y otros en 
este Juzgado sobre prevaricación, para que en término de los 
ocho días siguientes al de la publicación de esta requisitoria 
en el Boletín oficial de esta provincia de Granada y en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado al efecto de 
serle notificado el auto de conclusión del sumario en la causa 
ya expresada, y de ser emplazado para ante la Superioridad; 
bajo apercibimiento de que si no compareciere ni fuere habi
do será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubie
re lugar con arreglo á ley.

A  la vez requiero á todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de policía judicial, procedan á la busca del expresado 
sujeto, y una vez habido le hagan conocer este llamamiento 
y participen á este Juzgado el lugar en que aquél se en
cuentre.

Dada en Albuñol á 25 de Enero de 1906.=Juan García Ta- 
liend.=Ignacio Oviedo. JO—950

ALH AM A (G R AN AD A )
D. Francisco Gómez Alvarez Campana, Juez interino de 

instrucción de esta ciudad y su partido.
Por virtud de esta requisitoria se cita, llama y emplaza á 

los procesados Salvador González Cuevas y Luis Florido Gó
mez, conocido por Luis Florido Baeza, el primero, hijo de 
José y Juana, de veintiséis años, natural de Mijas, y el segun
do, hijo de José y María, y natural de Ardales, y ambos veci
nos de Fuengirola, solteros, jornaleros, sin instrucción, y 
cuyos actuales paraderos se ignoran, á fin de que en el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de Málaga, comparezcan 
en esto Juzgado á responder de los cargos que les resultan en 
la causa que se les ha seguido en el mismo sobre hurto; aper
cibidos que de no comparecer dentro de dicho término serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, tanto civiles como militares y agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca y captura de dichos pro
cesados, y caso de ser habidos los pongan á mi disposición 
en la cárcel de este partido, con las seguridades conve
nientes.

Dada en Alhama (Granada) á 20 de Enero de 1906.=Fran- 
cisco Gómez.=Por su mandado, Diego Melguizo.

JO—951
ALMERIA

D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de este par
tido;

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Eduardo Díaz López, alias Oucales, hijo de Manuel 
y Amalia, de diez y nueve anos, de esta naturaleza y vecin
dad, para que dentro del término de diez días, contados desde 
la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado 
para la práctica de cierta diligencia en causa criminal de ofi
cio que se le sigue por disparo y allanamiento; apercibiéndo
le que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la

busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado del 
susodicho procesado,

Almería 20 de Enero de 1906.=Luis Afán de Rivera.=El 
Escribano, Francisco Gómez. JO—953

ALLAR IZ
D. Juan Cereijo Alonso, Juez de instrucción de A llariz ..
Por medio de la presente, y como comprendido en el caso 3.° 

del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y 
llama al procesado, con otros, en causa sobre disparo de arma 
de fuego y lesiones Manuel Alvarez do Regó, de veintidós 
años, soltero, cacharrero, natural y vecino de la iglesia de 
Niñpdaquia, municipio de Junquera de Espadañedó, de este 
partido, cuyas señas personales y actual paradero se igno
ran, para que dentro de los diez días siguientes al dé la in
serción ele la presente requisitoria én el Boletín oficial dé esta 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Júz- 
gado con el fin de ser puesto á disposición dé la Audiencia 
provincial de Orense, la cual decretó su prisión provisional 
por no haber comparecido al juicio oral de dicha causa; ba 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugár con arreglo á 
la ley.

A l propio tiempo ruego á las Autoridades, y encargo á los 
demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, 
á disposición de este Juzgado en la cárcel de esta villa.

Allariz 15 de Enero de 1906.=Juan Cereijo Alonso.=El 
Escribano, César Alvarez. JO—909

D. Juan Cereijo Alonso, Juez de instrucción de Allariz.
Por medio de la presente, y como comprendido en el caso 

tercero del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita y llama al procesado en causa instruida en este Juzgado 
sobre hurto José Cid, casado, labrador y vecino de Aremid, 
municipio de Villas de Barrio, de este partido, cuyas señas 
personales y actual paradero se ignoran, para que dentro de 
diez días, siguientes al de la inserción de la presente en el 
Boletín ojmal de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca ante este Júzgado con el fin de ser puesto á disposición 
de la Audiencia provincial de Orense, la cual decretó sü pri
sión provisional por no haber comparecido al juicio oral de . 
dicha causa; bajo apercibimiento de que en otro casó será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiére lu
gar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego á las Autoridades; y encargo á los 
demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho procesado/poniéndolo, caso de ser habido, á 
disposición de este Juzgado, en la cárcel de esta villa.

Allariz 23 de Enero de 1906.=Juan Cereijo Alóiiso.—El 
Escribano, César Alvarez. JO—910

D. Juan Cereijo Alonso, Juez de instrucción de Alláriz.
Por medio de la presente, y como comprendido en el caso 3.° 

del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y 
llama al procesado en causa instruida en este Juzgado sobre 
robo, Manuel Pumar Fernández, de cuarenta y*cinco años, 
casado, labrador, natural de Foncuberta de Maceda y vecino 
de Bustelino, municipio de Junquera de Ambía, de este par
tido, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días siguientes al de la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia de Orense, comparezca ante este Juzgado á fin de 
ser puesto á disposición de la Audiencia provincial de dicha 
ciudad, la cual decretó su prisión provisional por no haber 
comparecido al juicio oral de la referida causa; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y lé para
rá el perjuicio á que hubiere lugar con árreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego á las Autoridades y encargo á los 
demás agentes de la policía judicial procedan á Ja pusca y 
captura de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á 
disposición de este Juzgado en la cárcel de esta villa. .

Allariz 25 de Enero de 19Ó6.=Juan Céreijo Alónsó.=El Es* 
cribanOj César Alvarez* JO—952

ANDUJAR

_ D. Ramón Esteva Rodríguez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por da presente requisitoria y como comprendido en el nú>¡ 
mero 1. del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
citajlam a y emplazan Guillermo Duran Sánchez, de trein
ta anos, hijo de Bonifacio y Leonor, casado, natural de El 
Molar, con residencia en el pueblo de Barraco, provincia de 
Avila, del campo y con instrucción, y cuyo actual paradera 
se ignora, para que en el termino de diez días, á contar desda 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boleti
nes oficiales de Avila y esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado para ser emplazado en la causa que contra el mismo 
se instruye por el delito de estafa á la Compañía do Ferroca
rriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante, por viajar sin bi
llete; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi- 
les y militares, y agentes de la policía judicial, procedan á la  
busca y captura del referido Guillermo Durán Sánchez, po- 
ciudad ^  r ® mi disposición, en la cárcel de esta

Dada en Andújar á 25 de Enero de 1906.=Ramón Esteva® 
Por su mandado, el actuario, Licenciado Pedro de Luna.

A R A C E N A  " " "

Hago saber que en la noche del 16 de Agosto de 1905 en e í
sitio Suerte del Bancal, término de Cañaveral de León fue
ron hurtadas a los vecinos de dicho pueblo Andrés Soriano 
Sánchez y Juan Moreira González las caballerías siguientes: 
una potra de tres a cuatro anos, pelo castaño claro, cola y  
cruz negras, de algo mas de marca, calzada de la pata iz
quierda, y un lucero pequeño en la frente; un potro de quince 
meses, pelitordo, cola y cruz negras, alzada regular; un potra 
de tres anos, pelitordo, con la cola y cruz blancas, alzadura- 
yana a la marca. ’

Por tanto,-excitó el celo de todas las Autoridades civiles* 
militares y agentes de policía judicial para que procedan á la 
busca y rescate de expresados semovientes, remitiéndolos 
caso ae ser habidos, a mi disposición con las personas en cuyo 
poder se encuentren y no acrediten su legítima procedencia 
delito acor<lado en sumario 1ue instruyo por expresado

Dado en Aracena á 25 de Enero de 1906.=Y. Laguna =  
Luis Rodríguez Perez. ta

ARCHIDONA -  J° ~ 955
_ D. Francisco N. Rueda y Fernández de Cañete, Juez de 
instrucción de este partido.

En virtud del presente encarezco de todas las Autoridades
íitn I V i f  al‘6S 6 indiJiduos de policía judicial, proce- 
w  L  ai buSCa J reseate de.una ^ g u a  de ocho años, pelo co- 
l ° [ a^ d uee™ ’ m ..una Pmta blanca en el ojo derecho, de 
seis dedos mas de la marca; tres pavos, dos negros y uno ce
nizoso, y dos gallinas, una blanca y otra de igual pluma con 
pintas, hurtadas la noche del 12 del actual al vecino de V i-  
llanueva del Rosario Francisco Luque Pérez de una cuadra 

Carboneras Altas,_ término municipal de
cha villa, procediendo asimismo á la  captura del autor ó 

autores del hecho, poniendo unos y otros, caso de ser habi-
dos, a disposición de este Juzgado.

T?,mril0- ^ i Aí CllÍ-dv,0na á| °  de Enero de 1006.=Francisco Rueda— El Escribano, Enrique Baena. JO—956

ARZUA
Por la presente, y en virtud de lo acordado en providencia 

de hoy por el Sr. Juez de instrucción de este partido, D. Per
fecto Infanzón y Lanza, cito al testigo Andrés Méndez N  

dela Parroquia de Villautiml, y ausente, según aa 
dice, desde hace dos meses, en Buenos Aires, ignorándose stz 
paradero, a fin de que a las once horas del día 2 de Abril 
próximo comparezca ante la Audiencia provincial de la Co- 
nina a las sesiones del juicio por jurados de causa sobre ho
micidio de Ramón Vales Quíntela y lesiones graves á Gabriel 
Mosquera López, contra José María Iglesias N., conocido pór 
Couyo Iglesias y Victoriano Couso Iglesias; bajo la multa de 
5 a 50 pesetas si dejare de hacerlo.

Arzúa 22 de Enero de 1906.=E1 Secretario, Víctor Castillo

Á V ILA  10~ m

_ En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se-' 
ñor Juez de instrucción de este partido en el sumario que en 
este Juzgado se instruye por sustracción de palomas de la  
propiedad de D. Antonio Pajares Gómez, vecino de Mingo- 
rria, se cita por la presente á un sujeto cuyo nombre y vecin
dad se ignoran, el cual se dice vendió bastantes palomas en 
distintos días a principios de Diciembre último á Eladio L ó -  
pez, vecino de esta ciudad, para ¿fue comparezca en término 
de diez días ante este Juzgado, á contar desde su inserción en, 
la G a c e t a  d e  ^Ma d r id , con objeto de recibirle declaración: 
bajo apercibimiento de que en ptro .caso le parará el neriuicia 
a que Jiubiere lugar con arreglo á derecho.

Avilá 23 de Enero de 1906.=E1 Escribano, Lope Pérez.

BECERREA JO—957

D. José Soto, Escribano del Juzgado de primera instancia 
ue iiecerrea.

Doy fe que en la junta celebrada en este Juzgado, y apeo del 
foral llamado do Carballín, el día 20 del actual, por los uti- 
harios que comparecieron con intervención del dominio di
recto, representado por el Procurador Corral, fué designada 
cabezalero el pagador José Yilares Vázquez, cuyo nombra- 
miento aprobó el Sr. Jué? de esta jurisdicción D. Julio Díaz 
Sala, mandando en providencia de hoy notificarlo á los in - 
comparecientes.

Y siendo uno de ellos D. José Otero Pillado, ausente en ig
norado paradero, para hacerlo saber, cumpliendo con la in - 
dicadap ro videncia, expido y firmo la presente en Becerreá á 
26 de Enero de 1906.=José Soto. x __271

MADRID—HOSPICIO
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital* 
en el concurso necesario de acreedores de D. Miguel Nájera 
Almazán, sé hace saber que en la junta de acreedores cele
brada el día 22 del actual han sido, nombrados Síndicos de 
dicho.concurso D. Julián Martín Figüeredo, que ¡habita en 
la calle de Cuchilleros, núm. 20, tienda; D. Ildefonso Miguel 
Velázquez, en la calle de la Pa$ma, núm. 15 y  17, y D. Baldo- 
mero Burrero y Nogueras, en la calle de Luchana, núm. 1®, 
los cuales han aceptado el cargo y jurado su fiel desempeño; 
y sé préviéne ée haga entrega á los Sres. Síndicos de cuanto 
corresponda al concursado y obre en poder de dicha per-, 
soña.

Madrid 31 de Enero de 1906.=V.° B.°=E1 Sr. Juez de 
priméralnétaúcia, Ortega Morejóix.=El actuario, P .H ., Luis 
Fazzim. j e —40
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MÁLAGA—MERCED

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del dis
trito  de la Merced de esta capital.Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Francisco Alcaide, vecino que fué esta ciudad en el Lagar de las Duelas, sin que consten otros antecedentes, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el de la inserción de la  misma en el Boletín oficial de esta provincia y G ace ta  de M adrid , comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resu ltan  de la  causa que contra el mismo y otro se instruye por el delito de robo; apercibido que de no verificarlo le para rá  el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le decla

ra rá  rebelde. , . .Al propio tiempo se ruega y encarga a todas las A utoridades y agentes de la policía jud icial procedan á la busca, ,caP~ tu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición deeste Juzgado, del expresado individuo.
Dada en la  ciudad de Málaga a 20 de Enero de 180fl.=Fed£ rico Escobar A liag a .= L icenciado Leopoldo López. JO—
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del d is

tr ito  de la Merced de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al p ro cesado José Márquez Rodríguez, vecino que fue de Alozama, en el lugar de Las A lberquillas, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en el Boletín oftcia¿_ae esta provincia y G ace ta  de M adrid, comparezca en este Juzgado a responder de los cargos que le resu ltan  en la causa que contra el mismo se instruye por el delito de arranque de p lantas de tabaco de contrabando; apercibido que de no ven- ficrrlo le parará  el perjuicio que hubiere lugar en derecho y
se le declarará rebelde. r .Al propio tiempo se ruega ŷ  encarga a todas las A utoridades y agentes de la policía judicial procedan a la busca, cap
tu ra  y conducción á la  cárcel de esta ciudad, a disposición de 
este Juzgado, del indicado individuo.Dada en la ciudad de Málaga a 20 de Enero de 1906— Fe
derico Escobar A liaga— Licenciado Leopoldo ^ÓP®2*

HARTOS
D. José Francisco Damas y Muñoz, Juez de instrucción in

terino de esta ciudad y su partido. ^Por el presente ruego y encargo a todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y demás agentes de la policía 
judicial de la Nación, den orden á sus dependientes para que se proceda á la busca y ocupación de los efectos que a continuación se indican, robados la noche del 15 al 16 del actual de la casa núm . 17 de la calle de Albercón, de la vilia de Po**' cuna, pertenecientes á Juan  Casado Peláez, y caso de ser h a bidos los pondrán é disposición de este Juzgado, con la per^ sona ó personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítim a adquisición; pues en ello está interesada la recta 
adm inistración de justic ia . .Dado en Martos á 24 de Enero de 1906.= J .  Francisco Da
m as.—Por su mandado, Licenciado Pedro Ocaña.

Efectos robados.
Quince monedas de p la ta  de á cinco pesetas una.—Dos ja mones añejos.—Cinco trajes, dos de ellos de verano.—Dos m udas de ropa blanca, usadas.—Otras dos ídem, casi nuevas.* Seis m anteles.—Cuatro servilletas.—Tres ó cuatro toallas.— Cuatro pañuelos de bolsillo.—Seis fundas de alm ohadas. •/U n a  m anta á cuadros.—Un pañuelo de Manila negro .—Un 

costal.—Un saco.—Un par de botas.—Un billete del Banco de 25 pesetas.—Estando m arcada la ropa in terio r, toallas, almohadones y manteles, en su m ayor parte, con las in icia
les J . C. JO—886MONTORO

D. Rafael Criado Piédrola, Juez m unicipal de esta ciudad y accidental de instrucción de la misma y su partido  por es
ta r  usando de licencia el propietario.Por el presente, que se insertará  en la G ace ta  de M adbid y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y demás individuos de la policía jud icial de la Nación, se proceda á la busca de la ropa que al final se expresará, de la propiedad de Vicente Mayor Llorca, vecino de F inestro t, provincia de A licante que en la noche del 13 al 14 del actual le fueron hu rtadas de la posada de v illa  del Río conocida por el parador de Madrid, donde se encuentra parando, procediendo tam bién á la busca y captura del au tor ó autores del hecho, y de ser h a bidos unas y otros los pondrán á disposición de este Juzgado, aquéllas con las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan  su  legitim a adquisición, y éstos en la cárcel de este partido; pues así lo tengo acordado en el sum ario que ins
truyo  por indicado hecho. .Dado en Montoro á 20 de Enero de 1906.=Rafael Criado. =  
El actuario, Juan Fernández.

Brendas robadas.
Una m anta encarnada, una bufanda elara, un  saco con dos 

chaquetas, un chaleco de verano y un  abrigo. JO—887
NAVALCARNERO 

D. Gaspar G ro tta  y Palacios, Juez de instrucción de esta 
v illa de Navalcarnero y su partido.Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado, y  E scribanía del que refrenda, se instruye sum ario de oficio 
con motivo del hallazgo del cadáver de u n  hom bre, ocurrido á las siete de la m añana del día 15 de los corrientes en el portalón donde se refugian los mendigos en el pueblo de Sevilla la Nueva, de este partido, cuyo cadáver representaba tener unos sesenta años, estatu ra pequeña, pelo y barba canosos; vestía camisa blanca de algodón, b lusa azul á cuadros, pantalón de pana rayado color café, faja negra de estam bre bastante usada, zapatos de cordobán m uy deteriora
dos v una bufanda á cuadros colorados en mal uso, y se le encontró unas alforjas de te la  de costales viejas y rotas; cuyo 
cadáver no ha  podido ser identificado.Y con el fin de que llegue á noticia de los herederos del interfecto, he acordado publicar el presente en el Boletín oficial de esta provincia y G ace ta  de  M adbid, á los efectos del artículo  119 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al en que tenga lu g a r la inserción de este edicto en dichos periódicos oficiales, comparezcan an te este Juzgado para in s tru irles  de dicho precepto legal; bajo apercibim iento de que transcurridos sin verificarlo Ies parará  el perjuicio á que h u 
biere lugar con arreglo á la  ley.Dado en Navalcarnero á 24 de Enero de .1966.== Gaspar G rotta.= iPor mandado de S. S., por m i compañero D. José de la Morena, Licenciado Ramón Puertas. JO —888

OSUNA
T). Diego Montes Gordillo, Juez de instrucción  in terino  de esta villa y su partido.Hago saber que en este Juzgado, y an te  la  fê  del que refrenda,, se instruye causa crim inal por sustracción  de ganado cabrío en terrenos del cortijo Dehesa-de Consuegra, de este término, en la noche del 18 al 19 del anterior mes de Diciési-

bre, que labra Doña Teresa Cepeda Córdoba, en cuya causa, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)» exhorto y requiero a los Sres. Jueces de instrucción é individuos de la policía ju dicial para que ordenen los prim eros, y para que practiquen los segundos, diligencias encaminadas á conseguir la busca de aquel ganado, cuyas senas al final se expresan, poniéndolo á disposición de este Juzgado con la persona ó personas a quienes se ocupare, de no acreditar en el acto su legítim a ad
q u i s i c i ó n ,  puesto que hasta ahora no ha ponido averiguarse 
quiénes sean los autores del expresado delito. ^Dado en Osuna á 21 de Enero de 1906.= Diego Montes— El 
Secretario, Manuel Moreno Yáñez.

Señas.
Once chivas de año, pelo castaño, con m ancha blanca en la barriga, una orqueta, y mosca detrás de la oreja todas.Cuatro cabras de tres años, castaña una, negra otra, y p e licanas las restantes, iguales senas en las orejas, menos una, 

que tiene un agujero. _Tres machos, pelo castaño, de tres .anos, con orqueta de
trás de las orejas. JO—848

P1EDRABUENA 
D. Jorge de Mateo y Rodríguez, Juez de instrucción acci

dental de Piedrabuena. j.-. iPor la presente requisitoria, y como comprendido en el a r 
tículo 836 de la ley procesal, en arm onía con su artículo  an terior, cito, llamo y emplazo al procesado Silveeio Clemente Alcón, conocido por Silvestre, de tre in ta  anos, de edad, hijo de Marcos y de Cipriana, n a tu ra l de Cáceres; de^oficio platero y relojero, am bulante, procesado por el delito cíe juegos prohibidos, para que en térm ino de diez di as comparezca ante este Juzgado á los efectos de la expresada causa.  ̂  ̂Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades - civ iles, m ilitares y agentes de policía procedan á la busca y captu ra  de dicho procesado, poniéndole á disposición de este Juzgado; con apercibim iento al repetido procesado que de no comparecer dentro del térm ino señalado  ̂será declarado r e rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con a rre 
glo á la  lev»° Dada en Piedrabuena á 17 de Enero de 1906.—Jorge Mateo. 
Por su mandado, Anacleto Fernández. JO 849

POLA DE SIERO 
D. José María de la Torre y Orviz, Juez de instrucción de 

Siero y su partido.Por la presente requisitoria , y por hallarse comprendidos m el núm . l.°  del a rt. 835 de la  ley de Enjuiciam iento c r iminal ó ignorarse su actual paradero, se cita, llam a y em 
plaza á los procesados Jacin to  Rodríguez Peñas y á otro su- ¡eto que le acom pañaba en la m anana del 26 de Noviembre último, y cuyas demás circunstancias de ambos se ignoran, para que dentro de los diez días siguientes al de la publicación de la presente en la  G a c e t a  d ^  Ma d b i d  comparezcan m te este Juzgado á responder de ios cargos que contra los mismos resultan  en causa que se les sigue por robo; apercibiéndoles que de no verificarlo les pararán  los perjuicios que 
hubiere lugar con arreglo á la ley. .Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, banto civiles como m ilitares y agentes de la  policía judicial, procedan á la busca y cap tura de los referidos procesados, y 
caso de ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado 
en la prisión de esta villa. _ , ,Dada en Pola de Siero á 22 de Enero de 1906.—José M ana 
le la  T orre— Por su mandado, Marcial A. Calienes.JO—889

PONTEVEDRA 
D. Ricardo Salustiano P ortal Cantón, Juez de instrucción 

de esta capital. . , ,Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo a José 
María Novés Gómez, alias Velo ahí voy, cuyas c ircunstancias al final se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del térm ino de diez días, contados desde el 
siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d b id  y Boletines oficiales de esta provincia y Coruña^ com parezca en este Juzgado para que tenga lugar la  p ractica de iiligencias en causa que se le instruye por el delito de hurto; ipercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lu g ar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, banto civiles como m ilitares, procedan á la busca, cap tu ra  y jonduceión á la  cárcel de esta capital, á disposición de este 
Juzgado, de dicho procesado. .Dada en Pontevedra á 20 de Enero de 1906— R . Salustiano 
P ó r ta la E ra sm o  Buceta.

Señas y circunstancias.
Es de vein ticuatro  años de edad, n a tu ra l de Noy a, p a rro 

quia de Santa C ristina de Barro, hijo (le José y María, soltero, quincallero, vecino de Lerez, domiciliado en el lugar del Socorro, estatura regular, cara ancha, color trigueño, ojos 
brandes, pelo rizado color castaño, nariz y boca regulares, 
traje de pana color caíé, con botones de nácar en la chaque
ta, calza botinas y usa boina. JO—845

D. Ricardo Salustiano P ortal Cantón, Juez de instrucción 
le la  ciudad de Pontevedra. rPor el presente edicto se cita y llam a a Juana V illar, ve- jina que fué de esta ciudad, únicas circunstancias que cons- 
ban para  que dentro del térm ino de cinco días comparezca m te este Juzgado con objeto de hacerle entrega de un pa
ñuelo de seda de su propiedad, que como pieza de convcicion )bra en la  causa seguida por hurto  contra Angel Marra Or- lóñez V illar; bajo apercibim iento de que s in o  comparece le 
3ara rá  el perjuicio a que haya lugar en derecho.Dado en Pontevedra á 22 de Enero de 1906.- R .  Salustiano 
?o rta l.= E rasm o  Buceta. JO—8al

PRIEGO
D. Julio  Rodríguez Contreras, Juez de instrucción de esta 

íiudad de Priego y su partido.Por la  presente requisito ria , y en nom bre de b. M. el 
Etey (Q. D. G.), exhorto  y requiero, pido y encargo á todas as A utoridades civiles y m ilitares y demás individuos de la oolicía jud icial procedan á lá  busca, captura y rem isión a la íárcel de este partido de los desconocidos que después se d irán los cuales, la tarde  del día 12 del corriente, y en el camino de las Sileras, térm ino de Alm edinilla, robaron 40 pesetas en calderilla  á Isidoro A lbertús León, vecino de dicha villa, dejándolo atado con una faja; procediendo igualm ente á, la  ocupación de dicha cantidad, que tam bién pondrán a mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en causa que por d i
cho hecho instruyo. T TDada en Priego de Córdoba á 19 de Enero de 1906.—Julio R oáríguez,= P or mandado de S. S., Francisco del Puerto .

Señas de los desconocidos.
Un sujeto alto, con tra je  oscuro y sombrero negro, y otro sujeto más bajo, delgado, con tra je  y sombrero claros, cuyas demás señas y circunstancias personales se ignoran.J ü -b y o

PUEBLA DE SANABRIA
D. Eladio Quintero y Martínez, Juez de in trucción de esta 

villa y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Pedro A ntra  Perrero, vecino de Rioconejos, desconociéndose las demás circunstancias personales, cuyo actual paradero se ignora, para que en térm ino de diez días, siguientes al en que aparezca inserta  en la G ace ta  de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de prestar declaración en sumario que bajo el núm . 103 del año últim o se sigue contra el mismo y otros por el delito de insultos á la  Comisión ejecutiva de este Juzgado; bajo apercibim iento que si no comparece será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que 
haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, y ordeno á los agentes dfe la poli
cía judicial, procedan á la busca y cap tura re  dicho procesado, y su conducción á la cárcel del partido y á mi dispo
sición.Puebla de Sanabria 22 de Enero de 1906.=E1 adió Quintero. Por su mandado, el actuario habilitado, Andrés Panero.JO—891

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
D. Francisco Fabié y G utiérrez de la Rasilla, Juez de insr 

trucción  del Real sitio de San Lorenzo y su partido.Por el presente, que se insertará  en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  de M adrid, y se fijará en la tabla de anuncios de este Juzgado, se cita, llam a y emplaza á los parientes de un hombre desonocido que fué arrollado y m uerto por un autom óvil en la noche del 16 del actual ó en la mañana del 17 del mismo, entre los kilóm etros 9 y 10 de la  carretera de Madrid á la Coruña, para que en térm ino de diez días, con- tados desde la inserción de este edicto en los referidos periódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado para ofrecerles el sum ario que se instruye por tal motivo y recibirles declaración á fin de que manifiesten los datos necesarios para la inscripción definitiva de la defunción en el Registro civil.Dicho cadáver es de las señas siguientes: de cuaren ta  y cuatro años de edad, de estatu ra un metro 588 milímetros, de aspecto moreno, pelo negro con algunas canas, bigote del mismo color, barba rasurada, nariz y boca^regulares, de constitución endeble, y vestía chaqueta de paño color ceniza simulando cuadritos blancos y negros, pantalón de pana color verde botella rayado, alpargatas del mismo color de la chaqueta, calcetines blancos, en la cabeza un pañuelo de seda color am arillo oscuro, boina color azul, en la mano derecha tenía puesto un guante de punto de lana negro, cam isa y calzoncillos blancos sin iniciales, y poseía en los bolsillos un pañuelo de algodón blanco, de jaretón, con las iniciales G. F., un trapo de algodón sucio, un portamonedas vacío, dos peines, uno de cabeza y otro de bigote, en mal uso, una caja de cerillas, un pedazo de tomiza, un lapicero pequeño con con
tera  de m etal dorado, y un bote de hoja de lata de los de pi
mientos.Al propio tiempo se interesa de todas las Autoridades de los pueblos de esta provincia averigüen si de alguna de sus respectivas jurisdicciones falta algún individuo de las señas expresadas, y en su caso participen á este Juzgado sus nom- bres y apellidos y lu g ar donde resida el pariente más inm e
diato.Dado en San Lorenzo á 20 de Enero de 1906.=Francisco Fabié .— FA actuario , P. H ., Manuel Martídez. JO —892

SAN ROQUE
En v irtu d  de providencia d ictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido, en el sum ario que se in stru ye bajo el núm . 13 del año 1906, por el delito de rapto de la menor Teresa González Vivas, contra Francisco Garabito Larmeño, cuyo hecho ha ocurrido en la L ínea de la Concep

ción el día L° del actual, se cita á la raptada Teresa González Vivas, como de unos diez y Mete años, h ija de José González Otero y de Ana Vivas G uerrero, y á Francisco Garabito Larm eño, de veintidós años, hijo de María Larm eño L ui- tranco, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de p restar declaración y responder á los cargos que les resultan respectivam ente de este sum ario; bajo apercibim iento que de no verificarlo les 
parará el pérjuicio á que hubiere lugar.San Roque 22 de Enero de 1906.i=El Escribano, Licenciado 
José Bugelía. JO—893

En v irtu d  de providencia dictada-hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido, en el sum ario que se in s tru ye bajo el núm . 662 del año 1905, por el delito de robo contra José González Ocón, cuyo hecho ocurrió en la villa de La L ínea de la Concepción, el día 13 de O ctubre últim o, se cita á dos hombres desconocidos, de estatura alta, llevando uno de ellos pantalón claro y am ericana negra, y el otro de oscuro, ambos con sombrero, que en la noche de dicho día condu- ducían dos bultos por el camino ancho de la indicada villa, y al ser sorprendidos salieron huyendo, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de diez- días, contados desde el siguientte al en que aparezca inserto el presente en la  G ace ta  de Madbid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, con objeto de responder de los cargos que le resultan  por este sumario; y bajo apercibim iento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.San Roque 22 de Enero de 1906.—El escribano, Licenciado* 
José Bujella. JO—894SANTANDER—OESTE

D. Francisco Muñoz Rodríguez, Juez de instrucción  del 
d istrito  del Oeste de la ciudad (le Santander.En v irtud  de la presente, que se expide en m éritos de la  causa crim inal sobre sustracción de alam bre del ferrocarril de Nueva Montaña á Camargo contra Sixto el Catalán y otros, el cual residió en Peñácastillo, barrio de las Presas, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al 
mismo á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G ace ta  de Ma d rid , comparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia ; apercibido de que si deja de verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu 
gar con arreglo á derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las A utoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la  busca, - captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado, cuyas señas son: como de cincuenta años de edad, buena estatura, color moreno, pelo y bigote castaño oscuros; viste pantalón y chaqueta azul, boina negra, y calza botas de co
lor á medio uso ó alpargatas.Dada en Santander á 18 de Enero de 1906.=Francisco Mu- 
ñ oz .= P or su mandado, JuanO astn llo . JO—852
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SEVILLA.-SAN VICENTE

D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción del dis
trito de San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzga
do, y actuación de D. José González Atané, se instruye su
mario por el delito de hurto de un burro contra José Recio 
Gómez, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo 
a las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca 
y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este
J u zg a d o , en las cárceles del partido. . . ,

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódi
cos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del pro
cesado José Recio Gómez, que se dice ser vecino de Algeci- 
ras, y cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran.

Dada en Sevilla á 20 de Enero de 1906.=Luis Lozano. =E1 
Secretario, José González Atané. . JO—895

D. Luis Lozano y Rodríguez de Tordoya, Juez de instruc
ción del distrito de San Vicente de esta capital y su partido 
judicial.

Por la presente requisitoria hago saber álos de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Júzgalo 
y actuación de D. Fernando Ganzinotto y Echevarría se ins
truye sumario por el delito de tentativa de estafa contra 
José Domínguez Fuentes y otros, en el que se ha acordado 
expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autorida
des y agentes procedan á la busca y captura de los sujetos 
que luego se expresan, poniéndolos en su caso, con las segu
ridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las 
cárceles del partido.

Y para que se personen en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra los mismos resultan 
en dicha causa, se les concede el término de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria . la busca y captura de los 
procesados Antonio Vargas, Miguel Sfánchez y Francisco Gar
cía, cuyas demás circunstancias se ignoran.

Dada en Sevilla á 16 de Enero de 1906.=Luis Lozano.=El 
actuario, Licenciado Fernando Ganzinotto. JO—896

TARRAGONA
D. Maximiano Bravo Pérez, Juez de instrucción del parti

do de Tarragona.
Por la presente requisitoria, y como comprendida en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita y llama á María Grau Pougrau, alias Mañera, de igno
rado paradero, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado con objeto de ingresar en las cárceles de este 
partido, en méritos de causa que se le sigue por hurto; bajo 
apercibimiento si no lo verifica de ser declarada rebelde y de 
pararla el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y mando á los 
agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á la prisión preventiva de esta ciudad, con las 
seguridades convenientes, de la expresada María Grau Pou- 
grauj alias Mañera, de cuarenta y ocho años,, hija de Juan y 
Francisca, viuda, natural de Marganell de Monserrat, parti
do de Manresa, vecina que fué dePuigdelfí (Perafort) en esta 
provincia.

Dada en Tarragona á 24 de Enero de 1906.—Maximiano 
Bravo.=Por orden de S. S., Juan Grau. JO—897

TARRASA
D. Pelagio Azpelicueta Molinos, Juez de instrucción de la 

ciudad de Tarrasa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Marcelino Raso Calvo, hijo de Antonio y Tomasa, 
de diez y ocho años de edad, de estado soltero, natural y ve
cino de Ventas de Rematosa, en la provincia de Toledo, de 
profesión tapicero, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en la cárcel de esta ciudad para consti
tuirse en prisión provisional, decretada por la Sección prime
ra de esta Excma. Audiencia provincial en la causa seguida 
contra el mismo en este Juzgado con el núm. 41 del año últi
mo, sobre hurto frustrado; con apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no compareciese.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, y demás agentes de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura dé dicho procesado y 
su conducción á estas cárceles de partido, á mi disposición.

Dada en Tarrasa á 22 de Enero de 1906.=Pelagio Azpeli- 
cueta.=Por su mandado, Manuel Pérez. JO—853

UTRERA
D. Mariano García Puente Abellán, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Dionisio Parra y Sedas, se instruye suma
rio por el delito de estafa á la Compañía de ferrocarriles An
daluces, contra D. Elias Ardonrel Andony, en el que se ha 
acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autori
dades y agentes, procedan á la busca y captura del sujeto que 
se expresa, poniéndolo en su caso con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del 
partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, contan
do desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Don 
Elias Ardonrel y Andony, casado, de treinta y siete años, In
geniero y vecino de Sevilla, en la calle Castilla, 157, de don- 
de se dice se ausentó para Valencia.

Dada en Utrera á 20 de Enero de 1906.=Mariano García 
Puente Abellán.=El Escribano, P. H, Francisco Tenorio.

JO—898

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción del dis

trito de San Vicente de Valencia.
Por la presente requisitoria se llama y busca á Vicente Fa- 

huel Sánchez, hijo de Gabriel_y de Magdalena, natural y ve
cino de esta ciudad, de once años de edad, herrador de ca
rruajes, apodado Pío, habitante en la calle de la Figuereta, 
número 6, piso primero, sin instrucción, á fin de que se pre
sente en este Juzgado ó en la cárcel celular de dicha ciudad, 
dentro del término de diez días, contados desde la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á virtud de ha
berse decretado la prisión provisional del referido procesado 
en la causa seguida contra el mismo por delito' de hurto; 
bajo apercibimiento que de no presentarse será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del mencionado procesado Vicente Fahuel 
Sánchez, conduciéndole en su caso á la referida cárcel ce
l la r .

Dada en Valencia á 24 de Enero 1906.=Antonio Real.=El 
Escribano, José G. Galiana. JO—899

D. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción del dis
trito de San Vicente de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José María Villalba García, de diez y seis años, de 
estado soltero, natural de Albal, hijo de José y de Bernarda, 
vecino de Valencia, domiciliado en Albal, á fin de que se 
presente en esta Audiencia dentro del término de quince 
díás'para responder de los cargos que le resultan en la causa 
que se instruye contra el mismo sobre hurto; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 24 de Enero de 1906.=Antonio Real.= 
El Oficial habilitado, Juan Pérez. JO—900

VALL ADOLID—PL AZ A
D. Adolfo Suárez y  Gutiérrez, Juez de instrucción del dis

trito de la Plaza de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Enrique Sánchez González, de veintiocho años de 
edad, hijo de Emilio y Victoria, soltero, mecánico, natural y 
vecino de esta ciudad, y cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde la publicación de 
ésta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, se presente ante este Juzgado con el fin de cumplir la 
pena que le fué impuesta en causa que se le siguió sobre es
tafa de una motocicleta; bajo apercibimiento que si no lo 
hace será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y  militares procedan á su busca y captura, poniéndole á 
mi disposición en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Valladolid á 22 de Enero de 1906,=Adolfo Suárez*. 
El actuario, Vicente Alvarez Busto. JO—854

El Sr. D. Adolfo Suárez Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de la Plaza de esta ciudad, ha acordado por provi
dencia de hoy, en cumplimiento de una carta orden de la Su
perioridad, se cita á Andrés Hernández Santos, que.se dice 
vivir en la calle de la Princesa, 28, Madrid, para que en el 
día 23 del mes de Abril próximo y hora de las diez y media 
de su mañana, comparezca ante esta Audiencia provincial, 
á fin .de asistir como testigo al juicio oral abierto en causa 
contra Daniel Fernández, sobre estafa; bajo apercibimiento 
de que si no compareciese ni alegase justa causa que se lo 
impida le parará el perjuicio que haya lugar.

Y  para que se inserte en la G a c e t a  de  Ma d r id , y  en cum
plimiento de lo ordenado por dicho Sr. Jüez-, expido la pre
sente cédula original que firmo en Valladolid A 25 de Enero 
de 1906.=E1 actuario. JO—901

Juzgados municipales.
MADRID—HOSPITAL

En el expediente de juicio de faltas"seguido en este Juzgado 
bajo el núm. 1.117 de orden del año 1904 contra Dolores Peña 
Pérez por malos tratos, se ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—'En la villa y Corte de Madrid, á 30 de Julio 
de 1904, el Sr. D. Mariano Ordónez García, Juez municipal 
del distrito del Hospital; habiendo visto las presentes dili
gencias de juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de la 
una el Ministerio fiscal, en representación de la acción pú
blica, y Dolores Peña Pérez de la otra, como denunciada, 
cuya edad y demás circunstancias ya constan anterior
mente; y

Fallo que debo condenar y condeno á Dolores Peña Pérez á 
la pena de cinco días de arresto menor y'pago de las costas 
del juicio.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y  firmo.=Ma- 
riano Órdóñez.» '

La sentencia antes inserta fué publicada en el día de sú 
fecha.

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á fin dé que 
sirva de notificación á la denunciada Dolores Peña'‘Pérez, 
mediante su ignorado domicilio y paradero, sé expide el pre
sente, con el Visto Bueno del Sr. Juez, en Madrid á 25 de 
Enero de 1906. = V .°  B.°=Picón. =  El Secretario suplente, 
Gregorio Esteban. JO—947

ANUNCIOS OFICIALES
B anco de España.

Valladolid.
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito trans

misibles, expedidos por ésta sucursal, uno en 2 de Enero 
de 1901, y otro en 17 del mismo mes y año, con los números 
8.264 y 8.388 respectivamente, á favor de Doña Nieolasa Al
varez Capa, de pesetas nominales 500 el primero, y 10.000 el 
segundo, en títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100* inte
rior, se anuncia al público por tercera vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plaza 
de dos meses, á contar desde la fecha de la publicación 
del primer anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d b  
M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, según determinan 
los artículos 6.° y 28 del Reglamento vigente del Banco* 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación d$ 
tercero se expedirán los correspondientes duplicados, consi
derando anulados los primitivos resguardos y  quedando ej 
Banco exento de toda responsabilidad.

Valladolid 3 de Febrero de 1906.—El Secretario, Felipe Ar# 
nedo. X —273

B a n c o  H is p a n o -C o lo n ia l .
Justificado el extravío del resguardo de este Banco núme

ro 1.324, por 77 acciones de esta Sociedad, que se entregó á 
D. Luis Martí Mirapeix, Doña Antonia y Doña Anita Crexans 
Fabra cuando depositaron dichos valores en este Banco, se 
anuncia, á los^efectos oportunos, haberse expedido un dupli
cado del mencionado documento, en virtud délo dispuesto ett 
el art. 5.° del Reglamento, quedando nulo y sin efecto alguna 
el primitivo resguardo del citado número.

Barcelona 5 de Febrero de 1906.=E1 Secretario general* 
Arístides de Artíñano. X —

U n ió n  U b e ie n s e  (S o c ie d a d  a n ó n im a .)

Balance general del 28 de Diciembre de 1905.
A C T I V O  PASI VO

Pesetas. Pesetas.

Mobiliario  ................     S.460‘65 »
Caja..............    1.223‘45 »
Casa  ...........................  74.835t90 >
Capital............................................... » 59.520
Préstamos „ . . ..............................   » 25.000

Sumas................................ 84.520 84.520

Ubeda 1.0 de Enero de 1906.=E1 Secretario Interventor, 
José María Rús.=V.° B.Q=E1 Presidente, A. Moreno.

X—275

B O L S A DE M A D R I D
Cotización oficial del día 6 de Febrero de 1905, 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS — -  ■ ■
Día 5. Día 6.

Deuda perpetua al 4  %  interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  79,45-40 y  45 79,45
Idem E, de 25.000 id. id .  ......................  79,45 79 45 y  50

, Idem D, de 12.500...................................... 79,45 y  50 79,£5 y 60
Idem C, dé 5.000........................................  80,10 y  80% 80,05 y  10
Idem B, de 2.500 ptas. nominales.. . . . .  80,05 y  80% 80,10
Idem A, de 500 id. id ........................ .......  80% y  80,05 80,10
Idem G, y  H, de 100 y  200 id. id  80 05 80,10
En diferentes series.. . . . . . . . . . . . . ........  80,05 y  80% 79,55 y  10

Deuda al 5 %  amortizabfe.
Serie F, de.50.000 ptas. nominales,.. . .  99,90 y  95 1007 y  99,95
Idem E, de 25.000 id. id.......................... 99,90 1007°
Idem D, de 12.500 ...................................... 99,90 99,95* y  100%
Serie C, de 5.000 id. id ,............................  99,95 y  95 1007
Idem B, de 2.500 ...... ............................... 99,93 y  95 1007*
Idem A, de 500 id. id ................................ 99,85 y  95 100,05 y 1007*
En diferentes series.................................... 99,90 y  95- 99,95 y  1007*

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones..................... 4i970y  419,50 4197a
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 37570 375,50 y  .25
Banco Hipotecario de España, ídem ... * 2117.
Idem id. id. cédulas al 4 7 C 500 ptas.. . .  1027. 102,20
Idem id. id ., ídem al 4 °/0 100 id     »  »
Banco de Castilla, acciones.....................  »  ,»
Banco Hispanó-Americano, ídem ... . . .  12870 1277. y  1287*
Banco Español de Crédito, ídem  » »

Résumen general de pesetas nominales negociadas.
; Deuda pérpetuá ai 4por 100 interior  ..............  690.309
Idem id. al 5 por 100 amoríizable. ...................................... . 617.009
Banco Hipotecario.—'Cédulas al 4 por 100...........................   54.500
acciones del Banco de España...............     12.000
Idem del Banco Hipotecario de España.................    12.500
Idem’ del Baneo Hispan o-Americano...................................... 91.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos..................  16.000

Cambios medios oficiales sobre plazas ex tranjeras.
París, á la vista  122,226 I Londres, á la vista  30,74

OBSERVATORIO DE MADRID
Observaciones meteorológicas del día 6 de Febrero de 1906.

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida á 0o

en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 
y clase del viento.

Esta d o

d e l c i e l o .
Seco. Humedecido.

12 de la noche......................... 705.45
701.87 
703,69 
704,06
703.45 
704,53
705.87 1 

1
1

1
1
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3
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Gi 
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C

H -  3 .8
-  8.0
— 3.0 

0.5 
0.4 
0.9

-  2.6

3.3 
2.1
3.6
2 .4
2.4  

. .4 .8
3.7

24 
80 ' 

! 98
; 46 ú 

39 
98 
81

NNE....... *, Brisa. . .  . Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Casi despejado. 
Despejado.

6 de la mañana.................... N E .............Y
N E . . . . . . . . .

Idem. . . . . .
9 de la mañana................... Calma . . . .

12 del día.................................. N E . . . . ____ Idem......... ..
Brisa fuerte.. 
Idem......... *

3 de la tarde......................... N O .. .............
6 de la tarde......................... N N O ...........
9 de la noche.. . . .  . . . . . . . N E .. ............. Brisa. . . . . .

Temperatura máxima del aire á la sombra.. . . . . . . . . . . . . . .  6,2
Idem mínima....................................................*...........................  — 8,8

Diferencia............................ ..........................................  14,8
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. . . . .  123
Idem id. dentro de una esfera de cristal................ .......... . , . .  42,7

Diferencia........................ .................................... 30,4
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable...................................................................  . 15,4
Idem mínima ídem....................................................... ...............  — 11,0 ;

D ife ren cia .,...................... 1 26,4

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
(kilómetros)............................. .............. ...........................  231

Oscilación barométrica ídem (milímetros).. . . . . . . . . . . . .  5,04
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

w horas de da noche.................................... «*«• 1,1
Lluvia en las ultimas veinticuatro lloras (milímetros).:. i>

. So! completamente despejado ............................... . 8 h 00 m
Sol ehtrevelado por nubes ó vapores.: ............ . . ........... .. 1 h 00 m

Total de insolación durante el día.; ........ ..........  9 h 00 m
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I
 ALCANCES DE ULTRAMAR |

Se gestiona el cobro de los res- 2 guardos expedidos por el Minis- ? terio de la Guerra. §

Dirigirse á A. G nibelalde, § calle de Velázquez, núm. 67, £ Madrid. £
o{goo®oo®oo®oo5goo®oo®oo®oo®oofficx5®oo®oeffio#

l E L  “ M É T O D O  A L G - E „  ] ;
r  Acaba de ponerse á la venta, al precio de seí&‘ pesetas y  cincuenta h
Q c é n t im o s ,  el N u e v o  M é t o d o  H l g e  para la enseñanza práctica del Inglés. L 
►« ^Diríjanse los pedidos, acompañados de su importe, á la H
M E S C U E L A A L G E >;
t  3 A' CARRERA DE SAN dE{RO NIM O, 3 .-  MADRID ►<
^ Los de provincias enviarán además cincuenta céntimos para gastos descorreo. ^

1 LA CATALANA |
1  FÁBRICA DE MOSAICOS í PIEDRA ARTIFICIÉ |
2  HIJOS DE JOSE SIMÓN T  OOMP. 2  
2  S ,  X U T O H ,  6 .  2
|  T e l é f o n o  1 . 9 3 3 .  — M Á O N H D  %  
2  Precios económico». 2

SOCIEDAD iS G L O -B S flK O U  DB MOTORES, GASOGENOS Y MAQUINARIA GRNERAI.
(A N T E S  JTTIiXTTS GF„ N B V IL L B )

f  Sociedad anónima.—Domicilio: Ma-
i áPf r h h  drid-Mahón.—Talleres: en Mahón.
 !J tu ^  Central: Madrid, Salón del Prado, 14.

lESr^TtT * Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-
5—  > H fj H c*0’ Al «““ Motores de gas, petróleo,

(u@ T inV *n^?__ítfT  gasolina, etc., Crossley. —Gasóge-„r-4Hi. . j— II . ~ \ / f  nos, sistema Crossley y Dowson. —
H — n  Instalaciones completas eléctricas.

Bombas. — Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas.
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Í M O B a A I T  & ¡ E L L I O T  |
INGENIEROS—REPRESEN" ANTES—CONTRATISTAS Á¡

B H R C E L O N f l  •  B I L B A O  •  G I J O N  •  M A D R I D  f
GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS |

Estudios, Proyectos y Presupuestos de toda ciase de instalaciones. s.
B x^o^^^o^oc®oo®oo^oo^co®oo®oc^X#3 ̂ >̂ 0̂ 3* 00̂ 03̂ 3̂ 00̂ 00̂ 0̂ 0 -j83ooggoo®a ~¿$oo ‘̂>®co&a[jÍl

[  F i l i l í  M U I S  1
•  únicamente en asuntos de verdadera J  
£  garantía, pudiendo reintegrarse del £  
J  capital cuando se desee y obteniéndose J  
•' segura una buena renta, cobrada por •

8 meses adelantados. £
m n i l i r  n n  sobre toda garantía J

{ U I N t  tt U sólida y convenien- J  
te en buenas condiciones. £

£  2|  ZP. rE K a s r -A J S T D E Z  •
•  IN F A N T A S ,  34, PRAL. •

{  ESTA CASI ES DE LAS.HÍS ANTIGUAS DI MADRID ¡  
J  Horas: de diez á una y de seis & ocho. ¡¡

S s S i N N W H I H W N  M H N l S

¥  Carriri ti Su Jirónlau, 3, principal.— Tekfoo* 1.472. 1

I  rasifliB zi p k á o t i o i  I

I FRANCÉS, INGLÉS, ALEMAN, ITALIANO T llPálOI I
I  M É T O D O  H L G B  I

I  Impleado sfldilmante por más da 300 ascaelas id manió. 1
1 © L A '® e s  f O D O  e l  A í S o  I
■Ld & p », SE HACEN T i 4DUGCÍONBS OE TODOS hOS IDIOMAS

I PRODUCTOS I 
I REFRACTARIOS 1
v Hornos, bornillos, copelas, mafias v  

y toda clase de objetos refractarios. ® 
y  Ladrillos, baldosones, piezas espe- «  
tó ciales para bornos, gasómetros, etc.
® Ninguna otra Fábrica de España (§5 
X podrá presentar con tan buenos resul- 2\
0  tados certificados de pruebas de los fij 
K* Laboratorios de la Escuela Central vi 
A de Ingenieros de Caminos, del de In- /g 
@ genieros Militares y de la Escuela © 
\ Central de Ingenieros Industriales. \

| JOAQUÍN PARDO ¡
g  propietario de minas de las mejores arel- ga 
y  lias refractarlas del mundo y

1  Fábrica: PACIFICO, 12, y  TELLEZ, 1 ||
X M A D R ID  X

I
LA MAQUINARIA MODERNANAVAS & C.% INGENIEROS

PLA ZA  OB SA N TA  ANA» 11 (a n te s  F u e n c a r r a l ,  141). M ADRID i
Máquinas y Calderas de vapor RUSTON, PROCTOR & C.° Ltd-MOTOBES de gas, hidráulicos ,
V ELÉCTBICOS.-MAQUINARIA PARA MINAS.-lNSTALACIONES COMPLETAS DE ALUMBRADO Y CALEFACCIÓN. 1 ’ 
M k QUTTJ A «-TTWTTR AMTV.MT AS,— UOMUAH—TTtTT.T. A TIORAa.— SKIADORAS , GUADAÑADORAS, GRADAS, ETC. J|

Prensas para vino y aceite.-FisadobAs.-Gorreas.-Tuberías y demás accesorios f
I>IX>A.3SrSB O A T A L O a O S

B A R R E R A  D E  e O M E R C I ©  1
V Obtención de los títulos de Contador y Profesor mercantil. Grandes facilida- /  
\ des para los Bachilleres. [
) INSTITUTO COMERCIA! \
(  D I R E C T O R ,  J .  A R 1 S T I D E S  M U Ñ O Z  1

_  P R I N C I P E ,  2 . - M A D R 1 D  i
^

ELECTRICIDAD

Maquinaría.—Contadores.—Bombas, 
Turbinas de vapor.

Material mecánico y Turbinas hidráulicas.

SOCIEDAD ESPAÑOLA 

O E R L I Z O N
Princine. SO.— M A n PI n .—Huertas. 11.

2  J U A N  W E N Z E L  Y  C O M P A Ñ I A  í t
| ]  C A R R ER A  DB SAN JE R Ó N IM O , 2 8 . U 1  T Y p T Í A
T I  APARTADO DB CORREOS 115. Telegrama. WENZEb i V l í l l J l v l l /  ( 7
J y  8 T T C T J H 8 A L  B I T  B A B O B L O N A :  C A L L E  D E  C O R T E S ,  5 6 1

«  A ^ l  m a q u in a r ia  y  MATERIAL ELÉCTRICO 2
^  d f l H É L  PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y TELEFÓNICAS ( 7

^  Dinamos, Electromotores, Transformadores, ^
w  H ^ n n  Turbinas, Motores á gas pobre, Máquinas de va- 9̂ *

por, Instalación completa de molinos harineros, 
Contadores de agua. ^

w  Suministro inmediato de toda clase de material ^
un) eléctrico y  telefónico, por disponer siempre de
y  grandes existencias en nuestros almacenes. mT
T j ^ W  E lectrovías sistema S ch ie m a n n , ^

H  OFERTAS T  PRESUPUESTOS GRATIS f f

Q M f l N t t M m t H t t t f t t f H M

S FRANCISCO SAMPEDRO Y MARRÜFO 8
2¡ Director propietario de Eli MONITOR DB 5
Z  OBRAS PUBLICAS, Agente de Negocios Z  
H con titulo y fianza. Representación de con- ^  
Z  tratistas de Obras públicas, de Ayunta- ^  
Z  mientos y clases pasivas, firma de escritu- ¡g 
Z  ras, constitución y retiración de fianzas, Z  
2  cobro de intereses, etcétera. ^
8  Y a lv e rd e , 4 8  y  5 0 .—M ad rid . 8

I COLEGIO CAPTIER I
f )  DIRIGIDO POR LOS PP. DOMINICOS FRANCESES §» 
% SAN SEBASTIAN 4
S Educación esmeradísima. Situación 
Ú higiénica excepcional. Bachillerato* ai 
m francés y tres, primeros años del espa- @ 
4 ñol. Inglés. Alemán. Música. Esgrima. »  
® Equitación. ®
X Pídanse prospectos al Director. %

Eo£co®oos^»£cx>aoo®oo®oog6ooaoo®co£oo£oo£OH

|  L O E C H E S  j
¡ (L A  M A R G A R I T A )  1
I Como purgante, depurativa, antiséptica y  ■  

curativa, no tiene rival el agua de Loeches. 8 
I Establecimiento de baños de la misma IR, 
• agua en Loecbes. 8
I D lfM I. U I D O I I S , U D i n i  f

C O L E Q IO  L S O H  X I I I
Claudio Coello 55, Hotel (próximo á la de Ayala) 

Higiénico local exprofeso para internos j  ex
ternos, en lo más sano de la Corte. Espaciosas 
clases y dormitorios con aire y luz abundan
tes. Patios para recreo, gimnasio, teatro y 
Gabinete de ciencias. Diez y seis Profesores con 
título obtuvieron en Junio el brillante resul
tado siguiente: 27 Premios, 138 Sobresalientes, 
99 Notables y 88 Aprobados. Para todos muy 
ventajosos los honorarios.

Colegio de 1.a y 2 .a enseñanza

DE SAN RAFAEL Y SANTA ELENA
Incorporado al Instituto del Cardenal Cisneros 

CORREDERA BAJA, 20, PRINCIPALES
Higiénico y espléndido local en el centro 

de Madrid.—Enseñanza práctica y provecho
sa.—Magníficas condiciones de internado.

P íd a n s e  a n u a r io s  y r e g la m e n to s ,
La Correspondencia al Director.GRAN CAFE COLONIAL

ALCALÁ, 8, Y MONTERA, 10 
M ADBID

Billares' Brunswlok recientemente am
pliados con 19 mesas, y puestos e& comuni
cación los entresuelos aei núm. 3 de la calle 
de Alcalá con los del núm. 10 de la calle de 
la Montera, cuyo portal estará abierto hasta 
las dos de la mañana

La M aquinista de Levante deZ A P A T A
Brandas talleres de Fundición, Construcción, Reparación é instalación de máquinas y calderas 

de vapor, bombas y en general todos los aparatos necesarios para la explotación de minas.
linctn: D. ANTONIO BERTRAN BORRELE b*»*ier».

IsA. U N I O N .— C A R T A G E N A
Vj!i=x3|a â |ĉ |CT|l̂ |a |i=r3|a|atc=3fa|ta^

| COLLÉGE DE LA SOCIÉTÉ FRAH(¡AISE jj
¡  3» S a n  M iguel» 3 .—M ad rid . jj
n Unico Colegio oficial del Gobierno jj 
-  francés y de la Alianza francesa Los -  
u cursor especiales de Francés para adultos D 
g empezaran el 2 de Octubre. jj
jj Pídanse reglamentos. jj

I  Gollége franga is  de dem oiselles I
1 de rA lllancfl F rangaise |
» I, P o n te jo s , 1.— M ADRID |
2  Los cursos empezarán el 2 de Octubre. S  
w Francés, inglés, contabilidad, dibujo, pin- gÁ 
2  tura, piano, labores.
g  Pídanse programas. V

alauemia vmmk duenuía
Carreras Militares v Especiales*Lenguas vivas v Caligrafía.

Los Profesores de esta Academia, tanto españoles como extranjeros, son Doctores ó Licenciados en Facultad, y la preparación militar eBtá á cargo de competentes y distinguí-, dos Jefes y Oficiales del Ejército.
Director: D. JUAN ANDRÉS PERONA Y BUENDÍA

SE ADMITEN INTERNOS 
F U E N  C A R R A L ,  84 ,  2.°

8UCIRSAL; PLAZA DE BILBAO, 7, ENTRESUELO*—MADRID

SANTOS DEL DIA 

San Romualdo, abad y  fundador; San Teodoro*

ESPECTÁCULOS

BEAL.—A las 8 y 1[2.—El trovador.
ESPAÑOL.—A las 9.—La segunda mujer.
COMEDIA.—A las 9.—La loca déla casa.
PRINCESA.—A las 8 y lj2.—El estigma*— 

Début del célebre duetto Les Corbettas.
GRAN TEATRO.—A las 9.—Beneficio de 

las escuelas de niños y niñas del distrito de 
la Universidad.—La Corte de Napoleón.

LARA.—A las 8 y 1x2.—La encada fioja  ̂
La sardinera.—Bodas de plata*

APOLO.—A las 8 y 1x2.—El amo* en solfa* 
Pepe Gallardo.—¿Quo Yadis?1— El &uso Cañi
zares.

ZARZUELA.—A las 8 y 1x2.— Lysistrata. 
La infanta de los bucles de oro.— (Sección do
ble).—La Marcha Real (estreno),.

ESLAVA.— (Compañía Prad.o-Chicote.) — 
A las 8 y 1[2.—Delirio de grandezas.—El nue
vo servidor y El morrongo.—La borrica.— 
Las estrellas.

COMICO.—A las 8 y 1[2.—La rogativa.— 
La reina del couplet,—El arte da ser bonita. 
La gatita blanca.


